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I 

Acta d e l a sesión p r ivada celeb r ada el dia 8 d e Nov iembre 
de 1896. 

A la hora desig·nada en la convocatoria col'respondiente, dió prin
cipio la sesión, bajo la Presidencia de D . .A.leja~dro Torne ro de .Marti
ren a. 

Asistieron a la misma, los Sres. Alsius, Bertran, Boronat, Ca
nals (B), Castany, Comas y Doménech, Conill, Estrada, Francisco y 
Maymó, Gaspar, Gassiot, Girbau, Mérida, Parés (M. ), Parpal, Salas, 
Soler y Forcada y Tu vet. Excusaran s u asistencia los Sr es. Parés (J .). 
Pascual, Perdigó y ::>afa Ricol. 

Rezadas !ns preces de costum bre y leída el acta de la ses ió o ante
rior por el infrascrita, fué a pro bada después de indicar t>l Sr. Francisco 
y lfaymó que \'eria con gusto se detallaran con mas minuciosidad que 
hasta aqui, las actas que vieran la lux eu la Revista. 

El se flor Presiden te dió cuenta de haber sida admitidos, como Aca
démicoc; superouroerarios los Sres. Alsius, Corpas, Jiméne7., Godó, 
Llaudet, 1úél'ida, Pascual, de Pedro, Saenz y Solà (E.), y como aspil·an
te el Sr. Pérez ':f Romeu. Ademas, participó el nombramiento de 
Académièos de numero a favor de los Sres. Girbau, Parpal y Solà (A). 

Acto seguida propuso, y asi se acordó, constase en acta haber ·vist<> 
con satisfucción, esta Academis, el nombramiento de miembro de la 
de Oieocias Morales y Politicas a favor del Excm o. seilor Gobernador ci
vil, del cu al hi xo encomiastíco y merechlo elogio, pon ien do de relieve 
las extraot·dinarias dotes de ciencia éil C!.stración que é. dicha. Autoridad 
adornau. 

Puso eu conocimiento de los señores Académicos, haberse recibido 
las sig-nlentes comunicaciones: una del Conde Acquaderoi para que se 
adhiriera nuestrn Revista a l pensamiento de organiza¡• solemnes fies
tas, como homeot~je à Jesucrísto Redentor y a dU Vicaria, en el añO> 
1900, y ott·a tlel Presidente de la Obra de la Parroquial de San Jaime 
para que a~eptttra la Acatlemia uno de los 8 días de vela a Jesús Sacra
meutado que, para impetrar el favor del Oielo por intercesión el Após
tol Pa trono de la Parroquia, a favor de n uestra desgraciada Patría,. 
tendran lugar duran te el presente mes. Prometió el señor Presidente 
correspouder à la primera, maodando ala comisión presidida por el re
fP.rido Coode Juan A.cquaderni un número de la Revista, en señal de 
adhesión;·y à la seguuda, enviando un oficio al Rdo. <Jura·pllrroco de 
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Ban Jai me, en el que se exprêsara la gustosa acogida que bab!a tenido 
entre los seilores Académicos tal ofrecimiento, sin perjuicio de avis
tarse con él una comisión, y ponerse de acuerdo acerca de los detalles 
de organización, para que el acto resulh1se conforme al cristiano fin 
que se intenta conseguir. 

Finalmentt>, òesignó a -çarios de los señores presentes J•llra corres
pondera las invitaciones recibidas de laJuventud Católica de esta ciu
dad y del Circulo Católico de San Andrés de Paloro~tr, asistiendoJ en 
represcntación dt> la Academia, a las solemnee ve!adas que tuvieron 
lugar los dias 9 y 15, respectivamente, en los tocates qne ocupau di
cbat:: asociaciooes. 

En la segunda parte de la sesión, el Sr. Bertran presentó una pro
posicióo que, sin ser leida, dió lugar a un incidente entre dicho seftOr, 
la F residencia y los Bres. Francisco y Maymó, Git·bau y Parpal, siendo 
luego retirada por su propio Autor. 

El Sr. Francisco y Maymó presentó otra propo~ición, modificativa 
del Reglamento, la ·cuat despurls de leida, fué admitida por el Pt·esi
dente para que pas!\ra a la Junta Dir~ctiva. 

Después de breves palr..bras del Sr. Tornero, el Académico D. Ca
lasnnz Conill desarrollO el tema previamente aounciado. 

Con fà.cil palabra ex.presó, el dísertanteJ la convicción que tenia, de 
qn(', siendo la primera sesióo privada é.el presente curso, otro Acadé
mico deberia. ocupar aquet sitio para desnrrollar un tema mas en har
monia con los estudios a que se dedicau, la mayor par te de los que for
man esta Acauemia, pero, en cumplimiento del deber, procuraré pre
sentaria, dijo, bnjo el punto de vista practico, rehuyendo todo tecnièis
mo para que, de este modo, s~a asequible basta a los mAs legos en 
cuanto a la cieocia médica se réñere. · 

A contiouación señaló la importaocia, trasceodencia y necesidad 
del estudio de la terrible enfermedad, llamada tuberculosis, ya por ser 
és ta de dificil curación, actualmente, ya por la tendencia q ne a ser ata
cados por ella tienen los jóvenes, de los cuales parece patrimonio. 

Exumioando las diversas causas que pueden facilitar la implanta
ción y evolución del baccilo tuberculoso, ennmeró ciertas iudustrias 
modernns como factores etiológicos funestos, atribuyenòo A elias y al 
aumento de relaciones comerciales, el progresivo desarrollo que cada. 
dia adquiere este proceso en todos los paises civilizadoà. Pasó luego a 
demostrar, como la aglomeración humana es otro de los f~tctores, iudi
caodo que los centros popu!osos, donde aquella es m~yor, debian ser 
los mas castigados. 

IIizo un detenido estudio de las diversas vias de contagio y de las 
concausa.s que para la implant;.acióu del g-ermen y evolución tubercu
losa era o precisas; coostituyeodo éstas al individuo en estado de recep
tividad, que es la condición necesaria p1na que el parasito pueda des
plegar aus efectos morbosos . 

Estudiando las condiciones individuales, como causas coadyuvan
tes, fijó el valor, que en es te proceso debia darse à cada u na de e llas, 
deteniéndose particularmente en la hereocia, por consideraria la mas 
trascendeotal. Debemos recelar siempre de ella, dijo el S•·· Conill, pues 
si bien uu padre tuberculosa no supoue necesariamente un hijo tuber
culoso, s in embargo, débesele considerar a és te, cuando menos, en iomi
nencia de tuberculiz1rse. De abi la 11ecesidad de oponernos à·esta con-
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dición por todos los medios que tengamos à mano. Euumeró y disticu· 
tió la serie de practicas mas factiblesy de reconocida utilidad pura opo
nerse y contrarrestar los efectos de esta Hfecciót. Afirmó qut>, de!'gra· 
ciadamente en el momento actual, dehiamos confiar més de u on buena 
profilaxis que del tratamiento de la eufermE-dad constituidn; l-Í bien, 
confiando que, a DO tardttr1 la ciencia médica <'OD SU actividud incansa
ble nos darà la cla•e terapèutica de la miswa. 

Finnlizó el S. Conill, encareciendo la necesidad de que d Estado 
interveng-a para hacer complir lo~ preceptes prr filà~ticos que à la mis· 
ma se refieren y que los pueblos cooperen a ello, único · modo rte con
trarestar los t-fectos de e:;ta enfermedad que podemos muy oien consi-
derar como el ~tzote de Ja humanidaò, • 

Oontestó al disertaute el Sr. Parés (M.) felicitàndole por el desarro
llo que ltabia dado ul tema, y haciendo una bre\e historia de los adelan
tos actuales, dirigides al descubrimiento de los medios conduccntes a 
la curacióu de la tuberculosis. principalmente al tnodo de dt>surro
llarsf'. 

El seüot· Presidente hizo el acostumbrado resumen y si Lien con fe
só su descouocimien.to en las materias expuestas por el Sr. Conill y hL 
repugnancia à dedicarse a su estudio, producida por la impresión cau
sada en s u animo por los eiectos de tal enfermedad, •istos en persouas 
ami gas y allegadas; no obstau te, la disertación le ha bia movido b. curio~ 
sida u tal y la ha biu becho s u expositor tan luteresan te, que con sa tisfuc
ción podia decir, habia logrado éste des•anecer los prejnicios que sobre 
la tu be reu losis tellia formndos y como élla mayor part e de los presentes. 
Felicitó, pues, al Sr. Conill no sólo por lo l>ien que habia trutado Ja 
cuPstión, sino que también por el caràcter practico y de utilidad que 
hauia sal.Jido imprimir à su peroración. Felicitó de la propia manera al 
Sr. Pl!rés por los C'Onceptus t-mitidos al coutestar a su compllflero. 

Ernu laS< doce menos cuarto cuandc se kvantó la sesióu. 
Borcelona 16 Noviembre 1896. 

-=-.•.-....•c....•c-..·"""""'-
-~.'-J·'-J·~·~ 

El ~ecretarlo, 

RAMÓN BOTJ!R, 

Se ruega {l'los seüores Académicos la asistenda a la Iglesia de San 
Jaimt>, el l-b.bado pr6s.imo, dia 21, a las seis de la tarde, para hacer la 
vela a Jesús Sacramentado, en la función que la Junta de Obra de la 
refet·ida Parroquia ha organizado para pedir la protección del cielo à. 
favor Je nuestra desgraciada Patria, suplicando al propio tiempo man
deu aviso oportunameute los que por cualquier motivo ee vieran im· 
posibilitados de asistir. 

Barcelona: 17 Noviembre de 1896. 
El P. Olrector, 

EDUARDO LLANAS E,o 

Se convoca a los seüores Académicos para la sesión prh•ada prò
xima que tendra Jugar el domingo 22 de los corrientes en el local y 
hora de costumbre; desarrollando el Sr. Girbau f:l tema «Origen y 
desarrollo del Universa». 

Barcelona 18 Noviembre de 1896. 
El Pre!ldentt>, 

A. TORNERO DE MARTIRENA.. 

El Secretarlo, 

RA.MÓN llOTKR. 
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Estudio critico de D.a Concepción Arenal 
DISGCRf::O POR EL PHESIDEXTE D .... ~. Tomn::RO DE :MARTJRENA 

leído e,¡ la se;:;;ión pM.dica del dia;!.) de Uclt~l11·e de 18.90 

(Conclusióll). 

Con relaciúu al p,·oblenza social. lo primero que hay que 
.{'Xaminar eR lo mncho y bueno qne e:-;erihió ::;obre benefi
cencia. Dcjo aparte sn Jianual del r'lsitador del ¡wbte tra
<lucido à caHi toclas las lenguas. no mc ocuparé dc muchí
simoR artículoH suyos insertados en La ro; de la Caridad, 
~x<.:clcntes todo¡,) y en los que estudia prohlemas generales. 
1·ehwionados <.:On la suerte cle los deHgTacia.doH unaR veces 
y critica otras sevm·amente heehos conerctos por lo que 
tienen de abusivos é injusta:;; . Re dc fi,iarme únÏ<'amente en 
,flos ohras: Cai'IOS a ·un ob?··e¡·o y Ca,·tas /f /()1 seiiOt'. 

'J'rciuta y siete son las clirigiclas a conYmwer al obrero 
obstinada, de venlades altísimas y desvanccel'lc de en·ores 
fnndamentales. ~~n ella.s trata de loR Ytuios nH¡)ec~os qne 
-entrmía la ~neshon :-;oClal, de las causas dc h'i nusena sm
tetizada::; y clasificaclas de una manera a.tlmirablc; del ca
pita]. de las huelgas. del socialisme: dc la asociaeión. de 
los impucstos. de la Intunacional. cle la iguahlad, del .cuar
to cstado. de la familia. de la propieclacl. del comnnismo. 
de la autoriclad ~· de la patria . En una palabra, predomi
nau en ellas los aspectes económico y jnrídico de la <.:nes
tión. y demuestra que la solución del problema, esta en 
primer ténuino en la regeneración del individuo y en el 
cumpliuliento de los deberes de la ef'fera mo,·al mas que 
de la del de,·eclw. 

En las ('a,·tas ú 11}1 se/Ï.(Jt', empiezn üirigiéudosc a IoR 
·que no llcnau toclos sus deber es. socialeH ~· mi.cntcn cnando 
Ha man al pobre lze·r1nano y cleJan de cnmphr el precepte 
<le amltas lvs H~tOs a los ot?·os . Y así como en la8 cartas al 
obrera, lo ve todo bajo el prisma del dolor, en éstas lo ve 
baj o el del pecado, y dice la verdacllisa y llana como en 
aquéllas, pero trocando el amor que las pl'imeras rebosan 
€11 severidad y j usticia, y ba bla de religión, de moral, de la 
<leshonestidad, de la ociosidad , del j uego, del modo de ad
quirir, gastar y divertirse, de los deberes domésticos y so
.ciales, dc la rclación entl·e lo que se pucdc y lo que se debe. 
dc la fraternidad . de la cuestión intelectual. dola política. 
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de la económica, dc la contribución di rec: ta, de la indirce
ta. de lo8 gaHtos públicos, de el libre ca.mhio y de el pro
teccionismo. de la herencia. de la expropiación forzosa , de 
la libertad econóu\Íca y de la fuerza armada. Es dccir. qnc 
asi como en las dirigidas al obrero predominau los aspc<"tos 
ec::onómico y juridico: en éstas el a~~)eeto moral, y detlucc 
que todos han de cmnplir con sns e ebere-;. pero principal
mento los seJiu,·es. 

En snma, estima que la resolnciún del paYoroso proble
ma consiste en haccr, no lo que se t¡"ie,·rt, sino lo qne sr• 
deba, moderanclo y armonizanclo toclo é intcntando si empre 
la jnsticin basacla en la moral JÏuí.s pe1feda. 

* * * 
Con harto ~c11timiento mio no puedo haeer a]to en una 

<le laH obra.s nu\ s importantes de D. a C'oncepción A 1·ena.l, en 
81 IJuechn de ,r;enles y dentro de él, en el r7e l(l, .ffil.CJ';·a. Las 
a.tinn,dü.;imas consíderacioues q ne lc :·mgière este estuc1io on 
relacic'ln con el progreso y con la lllÜ;eria de los pneblos. ' 
las aC'ahadas clel'lcripciones de un pueblo, euando sohreponP 
la pat-üún à la justicia. y la nece:-:idad de la lnnnani<lad dP 
~acrificarse en aras del amor, pícliendo qnc ~e eonstitnymt 
por los ta llos de la ley laB soluciones de la fuerza, cada día 
llHh; repnlsi\'a al corazón y al entendimicnto ~· mas perju
dicial para el interés, constituyen los principales capitnlos 
de esa obra. euyo deteuiclo estudio daria uuis que sufieien
te para un largo trabajo. Xo puedo detenerme hajo pena 
dc hacer esto intenuinable. antes cle estudiar a nnestra 
<·ompMriota en el aspecte menos conocido de los cliferen
tes _<¡ne <'Ollt"titnyeu su personaliclad: eu elliterario. 

Por icl<>nticos motivos he de hac:er caso omi:;o de :-;ns 
Caf'las r{ fos dP.fi,ICHPntes, de sus estuclios acerca de las Co
l~'.lias peJ:(([,•s. dc la Insfri!Cfión del ¿we~l~, del, Dr>lilo colec
lun, de hl drt·edw r!P g,·aru7.. anle fa J11stww y blteo, efpue
blo .IJ el l'r>l'd11go. de La~ be,?eficencin, f,(! (i1mlt I'OJIÍa y /a. ('a¡ 1·
dwl. dol folleto, A to dos, :o;obre reforma penitenciaria, d~· 
sus trahajos críticos sobre educación y sus lmninoHos J¡¡
(m·mes ~-:~obre penales, sobre el ernpleo del domingo on Ja:-; 
prisi ones. sobre loti incorregibles,· sobre la conclición de Ja 
muj,er en Espaií<t y cien mas que ni Riqniera puedo desflo
rar. Y la misma snerte ha de caberlos à Rns domas b·aba
jos dc <li\crl-la índole: al me:nos por e::;ta tarde. ya que to
davía me falta estudiaria como literata. 

~ 

* * 

¡/ 



38 LA ACADEMIA CALASANClA 

:Ninguna historia de la literatura coutemporúnea, que 
yo ~e pa, ni la recientísima del P. Blanco, contümc eluo~n
bre de 1). a Concepcióu Arenal. y e~o <!lle entre lm.¡ clcunfi
c-n<los como literato::;, hav muchísimos que nn pnc<kn ocu
par el pnesto que le c-orresponde induda hlem_<'JÜL~ à la au
torn inspiradisima tle Canta,·es y Fulla s ~\ nras y dc la 
lwnnnsbima Odr~t rí lrz Esclarit11d. Parec-e extraúo e:.-;te ol
v-idu. tratc1ndose de una escritora c11ya adiYiclad litcraria 
dc <.:incuenta aúos, esta salpicada clc flores pol;tlcas que 
roclcan y lwrmosean sns iunegablc!'l fhltos c:icntificos. ~a 
lirica y la épica, la poesia _dra.qiatica en tmlaH sns Wtnc
dn,d~:-:~: .v C'n nna palabra, todos los género:-~ litcrarios, fue
ron c·nltiY:Hlos con ~ingular mnestría, ]rtHlicndo :->erYir de 
modl'lo. mucha:-; de sns fabulas, cauciones, cm·tas, llHllltUL
lo:-<y trn taclos, honor cle la prosa castellana: y en tal gra,dn, 
qnP no cahe cHhtblecer preferencia, como lm clic:ho un bió
grn ~¡) ~u.vo. entre elmérito literario dc Hn:-~ lll<'joros obr[LS 
en yc~n;o .v :-<us principales escrites en prosa. 

Filó:müt !. pensadora. ante~ que mida. lli:-<tíngnense Hns 
poe~ín:-< por el intlujo del pensamiento. a:::;i como en los oH
e.ri t.os dC'l pensador. se 'e la sabia in:-;piraciún que pn'sta n 
al estilo la:-< ilnminaciones clel sentimiento. Üesdc su obra 
}iteraria mêl:-. autigna, Histo,·if¡ tle '''I ,.o,·n:on. sC' descúhrc 
e::;ta nniúu hl•rmosítiima. al igual qne en el sol cstàn sicm
pre junto~ la lnz y el calor. 

Ha tlo a(h-ertirse que la ilustre seúora no da gran impor
tancia ú :ms obras poéticas, por el nrgullo de que no erau 
directamente útiles a la humauidad, y así se explica que no 
hayan podülo remürse todas sns obras literarias, algnnas 
de las cnales dcben andal' 1·evueltas entre los papelcs-de sn 
dc:,;;pac:ho. 

Scmcjante al Gran Quintana, ::<e inspira en el odio éÍ las. 
tiranías y en el amor a. las conquista::;, y protlueto de ello 
o:; su oda ;;\,La A'scladtud. capaz por sí sola para formar una 
reput::w.ión justa, resnltando mncbo nuís Rnp0rinr quo las 
mcJores do la nuís hmnanitaria yprofnnda pow;adora-poota 
de m1ostro siglo, Jiadama Aclzennam. La cariclad, el dolor 
y la .i usticia mueven el corazón y el pensamicnbo do cloüa 
Concepcióu y allí esta su alma entera con tocla sn grande
za filosófica. y con todo el alcance y poder do :;ns senti
micntoH. Tm·nm·a, inclignación, htÚnaniclad, patriotisme, 
todas laR f~1erzas del espíritn, Tesumen aq ncllas bermo::;ísi
ruas estrotas. 

• I 
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El amor al bien ~y al patriotismo resplandccen también 
en sus poemas a P etl,·o Poncè. inventor de la en~eúanza de 
sordo-mudos y ciegos. sio-los antes que el Abatc L'Epèe, a 
qnicn ~e atrihuyc; a D. Femwzdo de t'os!t·o~ fhndador de la 
enseiinnza de la mujer en Espaiía. a Jiémle.: ~\',i,ie,:: ri Hs
prui rt en _ L(t•ica lJ Ouotta, canto líric o que no tengo incon
venient e en inCÍuirlo entre los grandes Poeotas. 

Allaclo de e~tas poesías figul'an otras religiosas, fami
liarcs, satíl'icas, como la Ple_r¡aria a ht n~·!Jf'n, quo cantau 
las rcelnsas cle Coruiia; la Pa,·cíl,·osis de la ,c. . .;rn!re pnesta en 
música por el maestro Monastel'io; El donàn,r¡o de Hctmos, 
la titularia ]dNt del Cielo, notabilfsima por sn origi
llalidacl. 

I~JHta es la parte mejor de la obra literaria de n.n Con
ccpción A renal; sns f<.íbulas, romances, novelas, el ra mas, 
u11 snma, s1u4 restantes obras poética::;, distau bastante de 
las qno lle'\"O ennmeraclas. Los hijos de Pe1ayo, zarzncla en 
tres artos, fundada en la clesdichada expeclición de 1\felén
dcz Valdés a Asturias para ganarla. nada monos que a la 
cansa del intruso Bonaparte. tiene rasgos felices y un dia
logo lwnnosísimo entre ~leléndez y el :1Iarqués dc Ranta 
Crm~. J-1~1 ch·ama Cn Reto . es lma lección moral contra. el 
snicidio. <'l duelo, Y la coqueteria. Sin embargo todas ado
lccen dc mala disJ)osición en la trama y màs que composi
c:iones dramaticas parecen CODll)Osicione~ líricas llcnas do 
pcnsamicntos y de ,·ersos bermosisimos. 

Poeta de grancles -vuelos. carecia empero do la Ütcnltad 
característica del novelista contemporaneo, le falta la ob
scrvnción delicada. primorosa, exacta, de la naturale7,a y 
dc la vü1a, en una palabra1 el sentido realista, y hasta su 
1nismo estm1io El ,·ealismo y la ¡·ealirlad en lns be1las lelras 
y en las :u·tes. rc::~n1ta eminentementc idealista y eUa mis
ma. confcsaba de Rus novelas, que no valia la, pena de pn
blic:a.rlas. y que le servil:ían para encencler la chimenea. 

No ha (lc opinarse lo mismo de sus Fabulas .11 Rolilanr·es, 
cu los qn0 emplcó mueho tiempo de su la bor poé>tica. S us 
fabnlas Bl Soútio y el Gloton . El león enj'ulilo. Los r¡emelos. 
B' .'fONÍÚtl .11 lct fto,·u1(r¡a. El ?:aso totn y otl·as mil, tienen 
gran noveuad y aleance filosófico y parecen hcnnanas dc 
las del célebrc Hrtd;-e¡¡busch. Revelau adenuis ingcnio y 
gracia. co:m~ que se echan de monos en sus obras, y eso 
qnc. s0gún los que la trataron. eran la caractorh;tica de su 
convcrsaciún. 
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Qniero que juzguéis \osotro~ mi::;mo=-- y o~ leer•'• eomo 
111ttestú1 ]'¿( 5,'o/,,··n y !'1 Glotú,t. 

Había en un lngarón 
dos hombres de mnoha edad, 
uno de gran aobríedad 
y el otro gran oomtlón. 

La mejor salud del mundo, 
gozaba siempre el primero, 
eatando de Enero a Enero, 
débil y enteoo el segnndo. 
~Por qué, el tragón dijo un dia, 

oounendo yo mucho mas, 
tú muoho mas gordo estas"i 
-No Jo comprendo a fe mia. 

-Es, le replicó el frugal, 
y mny presente lo ten: 
porqne yo digiero bian; 
y tú digierea muy mal 

1 Haga de eato aplicación 
el pedante presumida, 
ai porque muoho ha leído 
cree ten er instrucoión, 

y aiempre que a juzgar fue re, 
la regla para si tome: 
-No nut1·e lo que se come 
si no lo que se cligie1·c. 

* * * 
Hèsbnne halJlnr de ::;ns ronunu.:e~. üe lo=-- qtw han \ioto 

la lnz públic:n un c:orti'3imo número. En (•llu=-- estú pateute 
su ati'tn tlc c..:ontrilnÜr1 por todoslos meclios, ú la l'llseÚêlllZH 
twn·al del puehlo, ~·por eso 1·e::;ultan tma cspec·ie <le ~Lw/,·s 
rle la ,·¡"¡·/nd. retirieudo a<.:cioues l1eroica:; \' 'enlatleras. en 
t'L•ntmpiJsición ú los romances de HanoülÈ-:-; y ntros b(!i·oe:; 
tlt• e!ita e~tOÜl <¡ne anclan en mauos dc las ~cutcs del 
pueblo. 

Pndni c('har;-;e de nwnos la fuerza sÍntl:·ti<.:a de la poesia 
popular. y a.demàs, l'i ert o liri:smo e:s.ageYa<lo. pern a btuH.lèl n 
::;iempre en ~eutimiento:-. generosos y elevaflo:;. 'Pnwha th~ 
ell o, p,·ecucidad fl((¡'(l. el uiell y ~-!lme,r¡ocidn lu!l'fiÍta. y :-;uhrc 
to(lo el clicí.logo f[¡jü .'/ Jiad,·e. 

Alwrn <lebiera hablaro..; de t;U::; obras literarin:-; en prosa; 
y pur cousiguionte. de La Jl11je,· de Sl' rusu, de La Jf,~jer 
rll'l JIUI'O<JJiit·~ de La llama del lwf;w·, de Lu 111r1110 ¡,.,:¡¡w1u y 
Ü<' otntl:i obras: verdaderos <.:autos en prosa, ,\' :-;obre to<lu 
dt· sns precio~:>uH artü.:nlofl El Esph·¿'fu. 7Joln,·es, ('onsl(u/os. 
Lo ... Vuche b1te11fl ~-Lo .r;,·a,z (ie1·a. como llaJHél atimttlHIUl'll
tP al nmur propiu. 

~1)lu os dirt· para terminar que en toda" Pila:-; cnmpean 
d l'urazón y la j.nteligencia, la inspü·a~·iún, la profumli
<léul .' la hermo:;m·a: toclo lo que hace falta para ser un 
hncn li hro. pon¡ue ::>i empre r ant e todo fn{· e::;dn \'a do Ull 

pn:c:epto exactí-;Üno: o: En un lihro. todo ]t, t¡uc no hace ütl
ta. sobra. :o 
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He procura do on el ctn:so <le mi tle:-;aliúado trabajo pn
uer an te \'Uestra <'onsicleración el juicio c1ue mere ce la la
bor }ll'OYechosísima de D. a Concepeión Al·enal, Cll todos 
los aspceto::; en que puede considenirsela, y recorda ros la:-: 
alta:s dotes y ::iingnlares mél'itos cle la pensadora, la m<i:-; 
cm i nen te el e nues tro siglo den tro )' fnem dc Bspnfla. 

Com;agrada: en cxclus:i-vol al amor de sus hijo:-~, ú la Clll

tnl'n, y olcvación de sn alma y al l.>ien de ::;us semnjantcs, es 
como viYiò on la tiena esta sacerclotisa de la, verdad y dt·l 
amor, dcmostrnndo que no solo fué nn poeta y tm filósofo. 
gloria <lc' las cienciaH y de las letras, si no lo <1uc valc uu-\;-; 
qnc toclo e::;to: un dechaclo de v.irtucles . 

No tango la prctensión cle babe1· hecho un ostw..lio dC'
tonido, ni ~iquiera digno de su mérito. Complotacllo Yo:-;
ot.rus. Leocl sus obras y quedaréis cmwentidos do su valia . 

He ten ni nado. · 
A . TOR:l\""ERO DE :J [A R'l'IRENA. 

Algunas cuestiones acerca del conseio de familia. 

Xnda mas ]ejo:-; de nnestro animo. al tratar do C:->a ins
titueiún <)llC el Código ciTil ha inb:odncido en el orgn niH
mo do ln tutPla, que el deseo de resucitar, rceientes y pa
reee que ya apn n·adas. cliscusiones. a cerca de la vip;eu<.:ia 
l~n nncstro país rle laH clispmücione~ ú la misma refcrentc::4. 
Fkan rua lcH fn eren nue::;tras opiniones, es lo eiorto qne el 
mú:-; nlto rrrilrnnal <lel Estado ha. resnelto ya c::;ta. Cl10.sti<'ll1 
y no es nncr;tro propósito defender aqní sn fhllo, ni protes
tat de (''l. 'rampoco pretcmdemos examinar si ht lllHtit,n
<·iún on sí n~sponde a1 cl'iterio cle jm;ticüt y do utilü1atl que 
fh'bc iHfo1·mm· todos los preceptos legalos, puc~ plumas 
mojor eortatlas q110 la nuestra se han ocupndo en C':-;e intc~ 
rc•Kant,o punto y à los notables c<:>neeptos por elh1H ver tidos 
nnH remi t.imos. }\fnévenos un fu1 mêls prúetieo; tal es, el 
cleseo ck el':ltuclinr algunas cuestiones que so snscit.an con 
motivo de las tlisposieiones que el Cód:igo cledica (I rcgnl~u· 
}n. iu:-<t.itución c1ne nos ocupa. La fecha, rclati,·anHmtc 1'1!

c:icnte, clc la pnblicaeión de etquéL es causa de qn0 alrede
clor de sus preceptos no haya podido fornwrse toda da nna 
jnrisprmlencia que los complete, llenanclo los vncios que 
e.xisten siempre en toda ley y corrigiendo ~ns antinomias. 
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Esta: a su YêZ, ha siüo la causa de que. a sí loH Tribunales 
de jn::;ticia como los que se dedicau al e::;tudio y profesión 
cotidiana del Derecho, experimenten alguua \acllación y 
penetre eu sn animo la duda, cuando se trata de aplicar 
cim-tas disposicioncs del Código relatiYas al Com;;cjo de fa
milia. 

En la imposibilülad de examinar 1ma por una todas las 
cuestiones que pueden ofrecerse, estmliaremos alp;unas dc 
las priueipalcs y que nu1s cludosas se preseuta11, yH por fal
ta dc critcrio en la ley, ya por las opne~tas intc>rprota<"io
ncs clc q11e es susceptible. 

La primera de la::; cuet3tiones que Ya moH èt examinar se 
rcfiC'rc ;í la organización 6 compm;ición del Consojo. Dicc 
el Oódigo en sn articulo 294. ·El Consejo dr familia se 
compotHlrú de las personas que el padrc ú la nuulrc, 0.11 sn 
ca:-;o, 1mhicsen llesignado en su testamento, _Y, en su detec
to, cle los ascenclientes v üescenüiente:-; Yaroncs, y de los 
hcrmanos y marillos de" las hermanas YÍ nu~ dE>l \ucnor ó 
inca pacita'tlo: cualquiera que st>a sn número. ,1..,'¡ 110 {{¡•,r¡a;·en 
rí ,.¡,,cu. se comple/11,·rí este ,¡/,nw,·o ro11 los pn,·ienles rru·m1es 
·nlfis p,·ti.1·imos ,,,. ao1bas li11ea:s. prtfe,·,¡a 'I illufe,·,,,t..... Las 
palahra:; \:~nc hemos puesto en letra has'tanlilla hnn da1lo 
Jugar <i dnllas. interpretandose en djYt>rsos sPutitlos. En 
vista dc tal clisposición. sostenían Lmos que el legislador 
quiso qne. en el caso cle carecer el menor ó iuenpacitado 
cle asccnclientes. c1escendientes. bermanos ó mal'i<los de 
hcnuanas YÍYns1 en n"lunero suficientc para formar el C'on
sejn, se con:-;tituyese éste con los parientPs mú:-: prúximos 
dc lm isnw, dehiénclo:-;e <lar entrada en d ú p<lrjentes pm·tc
neriente:-< ú las tlos líneas. paterna·y mnterna: al pnso que 
soHtcuían otros, que para nada c1ehía tonun·:-;c en nwutn. la 
lllH"1H., sino 1a proximiclacl del parentcsco, parn adtnitiT t'l 
no un pari cnt e ê~ formar parte llel Oonsejo. Bl i lllKtmclo 
comentarista clcl Código, D. Jol"é- -:DJaría 1\Jam·eHa y Na
van·o (1) opina, que :-;i huhiese estado en la iutC!neión de 
los Hutorcs ltc aqnél componer el Consejo de (~unilia eou 
pnricnti'H tlc las clos línea::;. inclependi~Iltemc>utc de ln pro
ximi<lnd tl<'l parentesc-o, no hahrían d0jallo dc exprc:;ar 
cuúntns habían de tomar::;e de la paterna y c·uúntos de la 
watcrna, ~· cómo ::;e debía proceder, en el caso de qne al
guna de elJas tln-iese meno:; de clos ú de tres pariente::'. t'> no 

(I ) Comentarios al Codigo civil e¡:patiol. 
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tuYiesn ninguno; pero luego clicho autor proponc nna soln
c.:ión intcrmctlia que cousiste· en nombrar altcrnatiYamcn
te a ]ns parientes tle ambas línea~. cmpezamlo por la lhwa 
paterna . De aquella misma opinión es D. Hecundino Co
dCl·ch ( l ). En enmbio. los que opinau por la solnciún eon
trn ria 1 üwoean el precedcnte del Proyecto de Cúdigo tlc 
18G L qne constitnía el ConF\ejo con el Alcalde del pueh]o y 
los cuatro parientes mús próximo::-:. dol:! por cnda lim•a pa
terna y ma.tcrmt. 

Hi nm-1 Jijamos en lo que se dispone, acorca del pnrLicn
lnr, en lm; Códigos de los paises extranjoros, ,·cmor~ qn<? el 
portugt1és. en sn articulo 20ï. textuahncute dicc•: «El Cnn
sejo dc familia :-;e eompone de los einco pariontes mà:-J prú
ximos del menor. re::-jdentes en el territol"io üe la jnri:-alic
c·iótl del .Juez r¡u'é hizo el inYentario: dP aqucllos sen'm tres 
dc ln líncrt paterna;; dos de la línea materna. prcnriénllo
sc los <lc nwyor cdall CD; i~ual grado § 1.0 Si no lmbic·se 
paricntps mús que dc una de las líncas. :-;e nolllhranín los 
ot ros ,·ocrtlc~ entre los amigos cle los paÜl'l:l:> del menor. con 
la difcrcneia de qne: en e:-;te Cél:'lO. aunqnc aqtwl1a línea 
sert llHÜ<'rn1t. proporcionani tl'es \oca les. , De modo qnc: 
c•n Port.n~al. :-;e llc'a hasta tal pnn to el principio c1e rcpre
sc~ ntneiún <lc las clos 1ínpas en el Consejo. que ,:•stc Jll'ilcn 

pnecle cstnr c·o!Hpue::;to de parientes de una sola de atlné
Has, pues aún en el ca::;o de que el menor car<'L'icse <lc pa
ricntcs c•n nna clc las clos liueas. se supliria sn prcs<'ucin. 
en c>l ( 1ons<.•jo. cou la de amigo~ del padrc. pe ro nnnca. lo 
rPpetimo:-:, podria componerse totalmente eon pnricutes dc 
mut ::;o ht 1 !nerL Un criterio amHogv encontram os en el Có
cligo fmncé>s, ol cnn.l en su artknlo .JU7 clic·e: .. El CrnuH'.ÍO 
clt• fiwtilia sc compondrà, aclemàs d0l .Jnez tl<:' pn.z, dc MiH 
p<tricmtC's 6 afln<'K, Yecinos clcl puehlo clom1C' hn.yn. dc nom
brarse tntnr ò cpw ref'iÜan a clos mirüí.rnctro:": ln mi tad dc 
ln líncn paterna~~ la otra mitad de la línea materna, Hi
gnicnclo vl nn1cn de proximidad en cada líuea ..... • Co
mentnudo dic:ho a rtícnlo tlice La urent: "Et-:: ta regla eH eHen
cial. La ¡¡1milia del menor es lrt que ücbe velar pot· sns iu
tcr<>s<':-;; la familia se compone de pariente~ tlc do¡:; lincas; 
~ns ÍntP.rc-;es l'OU a menudo opuc:-<to~; impOI'ln: pncs. r1ne 
c~ula líncn c:-;tt~ reln·cscntada por un ut'nncn1 ignnl du micm
hros. • Por el contrario: el articulo ~:>3 del Cúdigo <:i,.¡} dc 

(1) Bl Consejo de familia en España. 
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ltnlia no hahla de lineati sino de próximos pnricntes y afi
nes del menor. Finahnente en Holanda se signe un crite
rio mixto por cuanto se dispone en el artícnlo i3H8 de sn 
Có(ligo c·i,·il qne tie nombren cuatro pariente::; prúximos del 
menor y, en c'llrullo sea posible. de ambas línoa::.;. 

SPría cliflcil, por consigtliente, aventurar una opinión 
nc·t'rl'a <lel particular, si el Tribtrnal Suprem o no lmbiese 
pucsto Hn a tales -vacilaciones, decluranclo on Rentenria 
dada por sn Sala 1.\ en 17 de Junio de 18!>3, qno 110 había 
lugnr al reeurso de casación interpuesto por D. R. A. de 
L. y L. y D. P. deL. y L. o:Consiclerando que nl cliHponer 
l'l nrtícnlo 204 del Cócligo civil (1ue, cuaudo el paclre ú la 
madro en sn caso. no hayan designatlo en sn teHtamcnto 
las pcrsonas dc que deba componen;c el Com;cjo de fami
lia. forma nin f>arte de éllos ascemlientes y descemliente" 
\·a¡·one:-. y lo:; hermanos \ mariclos de lati henuan~lfl YÍYas 
tlel mcnòr ó incapac.itaèlo, cnalqniera que sea su nínnero, 
y lftle. si no llegaran a cinco. se completarà con los pn
rit~ ntes -varones rnàs pró:ximo:=; de amhn~ linens. paterna ~
ma terna, ha querido eYidentemente significar que, ú falta 
de númeru bastant e de parientes de los taxa tiYamente dc
:-;ignados como Yocales natos del Consejo, se <:omplPta el 
tle sns incliYÜluo~ con los parientes no dc cntln linca sino 
de awuas lineaH ,inntas, que resulten ser lo:=; mús pr<'>ximos 
tlel menor, danclo la preferencm ú esa prnximitlncl <le 1m
rentesco. como garantia natural de m{ts \'Í\'o al()do Y 

prentla tlc mayor solicitud, por los intcrcseH tkl meuor 'ú 
lll<'apaeitado. toda vcz que. si el animo ücJ legislnílor hn
hiesP oido cont'eÜer en T>rimer término, la prefcrenciè1 <-t la 
siuutlLnneidad de las líneas, y clentro de cllak, pcro Hnbsi
diariamcnt.o, ú la pro)l.imidad del parcntesco, S<' hubicu·a ex-

ln·csatlo in<lmla hlemente cliciendo: a parien tes dc lms dos 
in ens, eligicn<lc los rnas•prúximos de cada líucn, "' Cou

sidorando. que la anterior interpretavión th•l ;trtíenlo sc 
c:oufinua y robu:-.;tece mas. si ca be, con la disposición del 
púrrafo 2. 0 dclmi~mo, en el que, :r para el caso en qne sea 
ueco:-.;nrÍJ.) constitmr el Consejo de familia i11 f()fl'til, por uo 
exi:,tir ascendientes. descendientes ni hennnlios. se prcccp
túa q nc ::;e conF-tituya aquél con los ci nco pn ric·ntcR m:ls 
próximos del menor ó inca1)acitado, ni pucdc, por tanto, 
admitirse. que ·tratanclo::;e de completar c~1 consejn llaman
do <lo¡.;, tres ú cuatro imlinduos de la famili~1 adoptara el 
legiHlador un criterio, y para llamar ú cim:n :;iguierH otro 
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distinto, existiendo eu uno y en otro caso completa iden
ticlad de personas a qnienes atender ~-de interese~ qne am
parar. ,. 

Con esta interpretación, dada al preccpto legal por el 
Trilmnal Snpremo. se des,anecen, a nuestro entemler; 
todas las duclas que puclieran abrigarsc acerca dc c>Hte pun
to ~, se rhl à ]a cuestión la solucióu que nosotrnH creetnos 
està mas (.'11 harmonia con la letra y con el e:-~píritu a~ 
la lcy. 

No OH tampoco una de las cuestioncs que pncdcn ora
:-;ionar meno~ poMnücas la relativa à si lm~ vorales <.Iol 
Consejo de familia pneden hacerse represe11tar por apode
raüo en laR Aesiones que el mismo celebn''· Dos :-:;on los ar
tícnlos del C'òdigo que pueden tram·se a colaeit'm con 1110-

tivos de tan interesante punto. el 300 ~ el 130ü. Dicc el pri
mero dc ellos que la .Junta para la forma('ión del C'onsrjo 
de familia sora presidida por el Juez municipal. :r a:úadc: 
«Los cita <.los est<in ohligados a cornparecei· persouahnent~ 
c'l por mcdio de apoderado e~pecial. que mmca poth·a re
prc~cntar mú!4 que êÍ. nna sola persona. ::;i no cmuparecic
ran, el .Jucz podrà imponerles una multa qne no e~c-eda de 
50 pes<' tas. ,. A primera YÜ;ta pm·ece que est e artícnln re
:;n<->lve la cuestión eu el senticlo de ser admi:úhle la asisten
cia por procurador à las retmioneR 1el Consejo: pero, <Í 
poco qnc ~e fije C'n él la atenciónse ~bserva <)l.lf' nada hay en 
elmü;mo que abone tl:ll interpretación. En efertn, forma 
partr nsto articulo de la Sección primera del Títnlo X del 
Código, cuyo epígrafe es: «De la f01·mación del Consejo do 
familiH » pN" O dPntro c1e la Hecc.ión segunün delmi sm o '11 ítn
lo que trat.a .. • Dc la manera de nroceder 81 Com;<'jo de f~uni
lia, ' se comprem1e otro artículò~ al quo antes a lnd i mos, el 
30G. qtw cliC'C': «!.;oH Vocales del Conscjo de familia est rin obli
!Jaclos ri rtsisfi¡· <~ lat~ reuniones del miRmo ci. <tne fu0l·on con
Yocndos. ~i no asistieren, nj alegaren excusa legítima, el 
Presidenta del Consejo lo pondra en conocimiento tlc1.Tuez 
unnlicipal, f]Uicn pocha imponerles una mnlta qnc no cxce
da de 50 pesetas. Xótcr-;e bicn: que al paso cp1e el art.ícu
lo 30Ci ~'e refiere e\ todas las reuuiones que el Con~eje cele
bre. el 30fl :->e contrac exclusivamente ú la Rc~ión ó jnnta 
para la formnción del Cm1sejo. · 

Alg·nic•n ha dicho. :-;in embargo. que el preccptl) llei ar
tícnlo 300 es extensÍ\O a todas las rennioneR que el Cause
jo puella t'elt>hrar: y ;;;e apo.'·a esta opinión en el supnesto 
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de <JllO: al <leeir el legislador que ca<la apodcrndn especial 
no pndni representar mas que una persona, inchulahlemen
te ha puc~tu esta limitación para eYitar el que, rennién
clo~r en una ::>ola persona las repre~entacionc::; clc tnclos los 
Yo<'alcH 1 pndi0sen matarse las dcliberacioncf:i; pcro como 
en ht . 1 un ta para la fonnaci.ón del Oonsej o u o sc deli he ra· 
ni vota, tlc ahí <tne restLlte evidente que el Cúlligo qnicrc 
l'C'f<:'ril'sc ú todas la:-~ domàs Teunioncs del Cnnscj o dc f'ami
lia. Mú:,; nst.e argumento en modo algnno pumlc :·m tisf~teer
nm.;, tocln vez e¡ u e resulta inexacta la afirmac.ió11 <le q nc, 
en la jnnta para la formación (lel Cmmcjo, no s<' dcli1Jere 
ni sc Yote. ya <Jne on la misma de ben alugarRc unte rl .J uez 
municipal cx.cnsas 6 causas de inhabilitaciún <LlH' puedan 
conc.nnir cu las personas llamaclas a formar el C'onsejo. 

li:l Proyceto de 1850 permitía. no obstanil' <'n ~u ar
t.kulc) 1!17, c't los Vocales del Consejn. el CJllC sc hieicrn.n re
pre;-;cntar por procurador en la~ se:-;ioncs c¡ne ,aqm'·l c:ele
hrarc: ~r é~te es tm prececlente que no ha dc,iac1n <l<· inYo
carsc. Del mismo rnoclo se ha inYocado t<1mhién el articu
lo 412 del Cl>di,?;o de Xapoleón que dispone: <JllC los parien
tes atineR <', amigos con~ocaclns clcherún concmTir personal
ltlCIÜ<· !'1 pnr medio de apocleraclo espc:eial; ]H'ro impnrtcl. 

• mtwho ha cer notar que en Franci<1: totlas las rennioncs 
del Con:--l'.io son presididas (cosa tpte no suc·cde en l~spnúa) 
por el ."ltw;~, de Paz. el cttal en cada caso puclle t•'\nminm· 
los poclc•!'C•s que presentau ]o:;; procuradores .• \<lcJu:ís, el 
citn do Ln nrcnt. uno. dc los mas celehrndo:-~ (·omcntm·ista.s 
c1cl Cúlligo de Napoleón. clice. refiri6nclo:-;c :í didw nrtíen
l.o: , ITisLa disposición e8 excc~pcúmal; por ln gcl~l'r~ll .. e~ que 
JomHt pé1rLC' du 1111 cnerpo dehberautc dPbo nsJsl.!l' n Bl en 
por~mw .. porcplC la fnneión que e~Ltí 11n JHatlo t't llt'nar 0s 
O:'lCllein 1 mento personal. Su<:'ctlc así :-;obrC' tn<lo e· on los 
micmbrn:-; del Consejo do familia: la lc)' q niere que I"P les 
t.ome <lc cnb·c los parientes nul.s próx.imos. lo~ mAs H fedos 
al menor: ¿es qne pncde tran:·nnitin:;e 0l rdcc:to, <:1 intcr6s 
moraL pnr mçdio de poder? .À los micmhros clel Consejo, 
cstanclu tomaclos entre Jo~ pal'icntc::,, hay nnn rn~c·m màs 
pnra exigides sn presencia. Es por eqnid~t<l, pnr ÍIHlul?>'<"n
ci 1. qnc el Código deToga el rigor dc los prineipio:-:; ~I) . " 
J:c}nfi·ente clel principio del Derocho fi.·anC'és. cncontramos 
el eout<~nido en el pOI'tugué::: é italiana que: en sus artícu-

· (I) Droit cit'il/rançais, T. 1,0 
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los 213 y :2!>ñ respectivamente. dedaran que la::; p<'rsonas 
llamaclas à form:u· parte del Consejo de familia dehen. 
concurrir personalmente. Y últimaruente, en el Código 
holandés, on ~u artículo 389, si bien en principio se aduú
te la asistoncia de los parientes 6 afineH del menor por 
medio cle apoderado, queda, no obstante, al arbitrio del 
J ncz ordenar la comparecencia pen.;onal U. e los q ne hubie
sen c·omp<necido por representación. 

Opinau en co11tra de la generalización del prc<:epto dol 
articulo 300, haciéndolo extensiva a toclas las rcnniones del 
Consejo, D. Angel de Arce y Rodríguez (1) y D. Sccnn
ilino Co<.lercll (2). Este último, singularmentc, com bato, 
cou n1.:r.oncs dc gran peso, :a opinión de los que creen posi· 
ble ht comparccenda por pa:octu-aclor. Cou muy lnwn senti
do ha cc .notar que, si aquello fnese posi ble, ha biendo si do 
elegitlo:::; IoR vocales, en atenci6n a sus relaciones dc paren
teseo con el snjeto à tutela 6 de amistad con sus padrcs y 
por 01 conoeimicnto personal que tengan de los asunto:-; dc 
n<pu~l, rosultadan estériles tales condiciones, puc~ los mnn
clatarioR, n nn cnamlo hubiesen Tecibido instrncción dt.> sus 
mnmlante>~. ni podrian ohrar a impulsos del a f ec to que sc 
snpone e~iste entre éstos y el in<.:apaeitado ó 111enor. ni me
nos podrínn sa bor de ant emano las razone:::; <JUC en el ac to 
de ln .) unta sc cxpondrian para cada caso concreto. Ailade 
qnc el Conf-:ejo de familia es liD tribunal familiar. nua cn
tillad jmlicial, cuyos acuerdos son ejecutivos J es ::mbido 
que lo:; ÜH.liYidnos que componen nn tribunal, en ningún 
caso, estün facultades para delegar à m1 terccro las atri
bucione:; inhcren~es a sn car~o. y dice iinalmente qne 
cuamlo pnra la fonuación clel uousejo, el Código lm exprc
saclo q no los tOIWOl·ados pneden comparec er por medio de 
apodcrn<lo y uo ha clicho lo mismo al tratar de las rcunio
nos dul Consejo, prueba que, ha estado en su imüno no oon
cNlor c:-m f'acÍüt<~cl, pues, cle otro modo, habria, estn hlceülo 
igual fhntltnd para cste último caso, 6 lo habria c<Jusigila
do con earúctcr general. De estas razones, las do::; prim c-
ras son cmpleadat~ también por D. JoBé :M.a :Manresa (3) ... 
para com ha tir la misma gesti6n. ' 

En vi~ta de todas e~tas consideraciones, entendcmos. 

(l) El t'onR~>jo de familia, Ja tutela y la protntela. 
(2) Obra citada. 
(3) Obra citada. 
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pues. 'lne: con arreglo al espil'itu del Cúcligo 1 no es posible, 
sah·o el <:aso del artículo 300. la comparecencia <le los \O
~ales del Consejo de familia a las reuniones üelmismo por 
mèdio de procm·adm·, y aun entendemos que tal imposibi
lidad se deuuce asimismo de la letra de la lc~·. por enanto, 
en el menta do articulo 300. al permitirse la rep1·e~entación 
en el acto de la Jtmta para la fonnaciún del Consqjo, no 
:-;e baula de los Yocale~ del mismo, sino única y exclusiYa
mente de los citarlos, puesto que,_ en realidad ha.Rta aquel 
momento, toda,Tía uo existen propiamontc Yoc:ale:;.;, y 1os 
·Ci tados pneden no llegar a :-:orlo por nlogar aJgtma. excn
Ha <'> sm·los Hplicable alguna cfl,nsa de inhabilitneiún . 

CARLON J!"'RANC'L~-'c~o Y 1vfAY.Mó. 

SOBRE EL FRACCIONAMIENTO NACIONAL 11> 

li 

La historio. nos ha aleccionado di
ciéndonos, que lo>~ pueblos en s u 
't'ida, pasan, de I a fe~eración 8. la 
unidad. nunca de la onidad a la fe 
deración. 

C J1 dÍHtlllg'tlÍÜO autor. que ha expue~tO tOll 1\lél(~Htl'Íf\ J 
sen ticlo pr~í ctico no común, las cncsti.ones er u o en u el Go
hienw tüdeml se 1·elacionan. Ecluardo Frecmnn (2). Con
cibe c~sta forma lle gobierno {t qne aspira e,] regionalit:imO 
propi amen te ta.l, la federacióu, eomo "la r<:J.mión <lo diYer
ROH wicmhros ó entidades (3), en ln una.l. el grallO de nnión 
Cl)trc ellof-l, es mayor que el de una aliau~a. v el grallo tle 
in<lcpondencja, mayOl' que las liberLadc:-,; HHtniripalns». No 
so a.Ieja do la realidad este concepte poro tampoco nos t->a
ti.staue por <.:ompleto, pues si. bie~ nos fi,iamos en t•l, el Go
Lwmo tedcral en :m concepción tundamental quNln :,;njeto 
<l nna apreciatión. Sil·,a est e concep to tle n nh~<·e<h~ute y 
.apreeiémoslo <.:on Ja mayor aproximnciún po:;ihle. 

(1) Véanse los números 109 y 111. 
(2) En su obra, Htst?ria del Gobierno (ede1·al . 
.(13) Podria decir:;e y no nos oponemos a ello, pueblos. 
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La federnei<'>n en realidad no e::-: mc.b t1ne una asoeia
ciún dc puehlos que se reuuen: pa1·a af'í <:on~egqir lo <p.ll' 
apeter.cau. Entre ellos e::; eYidente ha de existir nn lazo de 
uuión ~- É'Rte ha dc :-~er mayor que eu la alümza. Ji~n.etcdo: 
cllnzo dc uniún cu Ja alianza, \·ien e caracterizado por ten er 
un término, ya por señalarlo el dorumento polít.iro qnc la 
origina, ya por tleterminar las rircm1stnucia~ ú oèa~?iones 
en que j)o!lní romperse aquélla. La feclera<..:iúu como :-;npo
nc la cxi:-;tcncia dc algo mas lJUe 1.m pado <le nlimt:.r.a. es 
indudablc qnC' ~i bien se presenta a prüuera Yista como <Í 
tal aJian7.a, ha clc aürmar que hay algo màs v dc n hi cpt(' 
He clifcrcncíc d(\ ella, por lle\'ar ei graclo tle rinión qnc sn
ponc el eéwúcter dc perpetuiclad. Es pues ella:w de uni1'lll 
entre los puohloR ronfeclerados, nua nlianza,, poro alianr.a. 
perpetua. Y tanto es así, qne eu nmchas obrn.s dc nntorc:-; 
regwna lis tas RO lee, (sin duda alguna cnmprcmliemlo ht 
tlojcdac.l de cste lazo y sn inuti]jdat1 en cim-to~ ('MOS), nn 
capitulo dcclicado à üemostTar que el r<?:}:ionali:m1o no t•s 
separatismo, con lo cual indican que si hicu el lar.o de 
un.ión lm de ser como una alianza. su grado e::~ el múximmu 
de dnraciúu que }mede asignarse a lo ]mmaiHI; la pcrpc
tniclad . 

.r~l gnulo tle i ndepenclencia entre est os pue ll1 o~ t' :-o ·ma
yor qne las lihertacles municipales. es tlec:ir. los puchlos 
qnel"'e n::;ociau, son 'e.nlade_ros Estades . .oc\ pn!t·iamlo el al
canca dr esta a finuac1ón. lhremm;. que ueb1entlo reconocer 
el regionalisme la cxistencia de nna autoridad común {]UC 

rop1·esentc el principio de la unidad escncial L~ im]n·cscin
dible ú toclo organismo, llamese supremo. llamc:-;c ecntml. 
ya eonstitnido por una clelegación parcial <le las faculta
deH solwmnas que asisten à cada :B~stado, ó en una mmm
bloa Pn ht que trngan representación todos lo:" Jlj:;taclos, la 
('\lal Y<'IHlría à HCL' Teilejo de la soberania con:-;titufdct por 
ht eoufianr.a dcpmlitada por la Yohmtad dc lo:-; dudn dau o~ 
de o~te .BJ::;taclo Pn lo::; nriembTOH por él elegidoA, Ricmpro, 
tan to en una manifestación èomo en otra, npnreeC' en toda 
mwión organizada fecleralmente una autori<lad r.omún, di
r~ctora del concierto que fonuan Jas Yolnntades aunadaH. 
siu la cunl ú aún existienclo sin :.;er obeclocida. la anarquia 
es el cstatlo normal de la nación que no obeclec:e, ücsprc
eia ó d<.'smot·ona, el asiento que sol"tiene al poder enyas 
atribnciom·s y facultacle::; son guiar à los puehlos. ú sus 
illeale¡.; y aspiracioncs. Reconocemos <JUe el rcgionnlismo • 
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aún cnaudo vindique. para los pueblo~ asoeiados una inde
pcmlencia mayor que las libertades ruunicipale~. acepta y 
declara como imprescinclihle la consen·ación de ~a nnidaèL 

En .el gobicrno fedeTal, concebiuo según a ca bam os de 
incliC'ar, ha~· que seiialar la acción del pmlcr :-;uprcmo, cen
tral. romúi1. llarnesele como se quiera. y la cle la región 
cm1 n'rrïdo en Yerdadero Estada. Soln·i1tcmclo esta cnes
tión dirêmOs 1 que los Estados en el :-;cno de la fcdera
ción sedan autónomos en lo que sc refierc a ht vida nacio
nal. hctcr6J1omos. en lo que se refierc a sn vida <.lc rela
ci<'m. Por lo cualla mliclad nacional en la fccloraeión, que
da rodncicla éÍ mm simple consoli<laêión do 1'lJstadm; autó
nomos é imlependienteH que reconocen mm antoridnd, un 
pod(·r comím, nl cual se enconliemla la resolueión de lo~ 
contlil'tos entre las partes constitnyentm; tlt~ ln nnicl:ul na
cional y en e:;pecial como p1·opias la:-) funcione:-; <JUC he
uen por objeto las relaciones internacionale::;. 

Pasnndo à critiC'ar lo::; conceptos cxpncstos. direuws, que 
f•l prineipnl dcfecto que pnede seiialarse ú la f(>cleral'ión, et: 
qnu rednci<la la autoriclad central ó SU}H'ema, a la rc~;olu
ciúli de la:s cuestiones entre los Yarios E:stados ó ú las que 
sm:jnn lle las relaciones internacionalcs, e':l nna nulülad en 
el g·ohil·rno interior de cada Estallo . .Xo hasta. que hagan 
gramles prote:-:tas de no ser separati:-;tas. ni de rcconocer 
c~ta autoridad los paTtidarios de la 1c<leraciún

1 
e:; preei:-;o 

que ubedezcan à la autoridad. que la acaten, y es müs, que 
esta tcnga la fuerza necesaria para hneersc ob<!de('er y 
respcta1·. Y lc precisa adenu\s esta flu.•rza. aún cu:uulo no 
sc lc rcconozca mas que compctencia en el onlcn iuterna
ciomtl. El gohicrno snpremo ha <.le proC'nrar, c1uc la naciún 
en su conjmlto apare>zca en el concierto dc los puehlm; ron 
aqnolla fn0rza y unidacl de mil'as QUO prec-iHétn, pnra ha
ccnw respctnr por las uemús nacioneH, ha <lc tcmer la 1-logu
ri<lad c·.omplota, de que si un dia la nn.eión ha do it· al en
cnont.ro de un c•uemigo que la inRulta ó atropella, toda en 
RU:i di,•er:sas partes, retipouderú. muil.l.Ï.me. ú ~n Yoz, ~in tU:-)

cutir ni .entrometen;e en las cuestionos i nt<'rnac·ionalcs 
atenta a la YOZ del interéR general de la COlllllllÍchHl. Alto
ra hicn. ;,tcuiendo cada cantón, no por c·oncc:-;ic'>u legal ni . 
por privilegio; sino en virtncl de un clcrccho a bsolnto é iua
tacah]c, en virtucl de propia:; facultat1es. poc1c1· para dar::;e 
las lcycs que r1uiera. ::Üendo autónomo ú imlepcndiente, 
atontlcrú al interès t·omún de la unifm y la::¡ rc~olul'iones 
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del poder sn premo en las relaciones Ílltenl<H'ionn lt·s. ( en~·a 
transcen<leneia en todas la~ ónlene::; de la Yidn. en 1mestros · 
días de nadic es desconocü1a) . seran accptadas y :;cemu1a
das por los pnehlos confellcrac1os~ Si continuamo::; ohser
Yando lo q nc e::; una nación confederada en el onlen inter
nacional, po(l.riamos analizar el papel que en el jnegn m'm 
cuam1o tc>uga 1.ma extenAión y población numcrosa, lo que 
para. lm:~ relaciones exteriorcs repre::;euta, etc .. cncst.ionPH 
tnchtH que dcjmuos aparte. pues el título de estos ttrLiculos 
nos veda entrar en elias 

Oonerctúnclonos a analizaT lo c1ue e:-; el cincla<lnno en d · 
Hcno dt> una fe.cleración, podemos pregtmtarnoA: ¿I~~~ snJW
rior la, focleración a nuestras monarquías constiüwionn ll'!:! 
que garnntiY.an la ignalüad cle clerechos politicoB <'11 todo el 
territnrio? ;.I~s cierto que el eiuc1at1ano es mejoraclt, por la. • 
organizacióu federal:> ¿,Hav ma\Or posjbili<latl en la fctle
raeión dc que los ciuclaclmiM se 'presem:en en pflrfeeta uni
dncl <1<.• mirns:> r:Obtienen, •mbsistienclo las diíerctH.:ia::; de 
lenp;na. lcyes, costmuhres. etc .. esa hennan<lad q1.w prn
tendcn los regionalistas e~ una de las lcgítimas cnnscf'ncn
eins de tal orgauizaf'ión~ En fin: (.e:; ciet'to ljiH' ht f't·<lQra
cióu me,jora. la educaci<',u y cost.umbres política::;, nmncnta 
d pn triotismo f!onsign ieudo mayor respcto <Í la solwranía 
legn 1? Y si a hora.. prescindienclo del incliYithw, cnH:::;itkra
mos h1s entldaclos ó pneblos asociaclos. p1)dremos prêgnn
ün·¡u1s: ¿~lira ndo cada región el inten~s c·antonal, cm·c
rranclo l'US idcal8" en el ègoísmo Llc su casa, C]Lté sPrú11 IoR 
conflidos entre ycc·inos r¡ne se mirau como cxtrn ilos y rn 
rPa Lichul lo. ¡.;on en leye:-; . costurnbxes. lenguas, Ph'.: pues 

f
1nra justiJ~c·ar la ex!s~encia de regiones prcci:-:~a rc•fmt'itnr 
o mtlPt'tn o acogcr u mv-E·ntar un n1oclo de sC'l'lHIC'\ o pl•ro 

di verso? r,I~~n la {;.?deración Heria respetada ]a iwlrp<'lH.kn
cia d<> las cinclf1de~ y C"antm1es:> r:Es I'Íerta ln paY. nt'tn
Yiana lJHe :;e dice clisfrotan hts regione:-:; entre ~i:> ¿Si s11r~cn 
conllidos, nprceinnín las partes la rectitml clP lf\ resoln
ción? f.I~s pn si hle en ln organización federa 1 que :-~n atiem da 
al intcn!;-; <le la comnni<1ntl como e:-~ clebitln:> ;.Se rP:-;Ï:-;tirían 
la:; úrdcnes cc•ntrnle,.;? ¿,El poder su1wenw es lo tplC clche 
ser en la fcrlcraeit'm? ;.Son eficaee::>los me<lios con qm· c.HCll

ta para gohcrnar à la romlmidatl? ;.Xo ;,;e promovC'rían con
flido:-: dPhidos <Í ]ot' mezq1.úno::; interese-; de lo<'nlitln<l en 
eont.ra üd gencr~l? Todas estas son pregnntas cpw sc nos 
ocmTt'll al eon:mlcrar las ideas e~pue~tas. Cuntestarlas! 
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sobre ser tm:ea larga. no.::: lle•aría dcmas'iado lejos de nues
tro ohj(•to. y como quiera que la mayor amplitud dada a 
estos m·tícn los nos permiti.ran, al demostrar la tesis pro
¡ mes ta, n hulir à es tas cuestiones }· contestar] as e· ou la elo
r·uencia de lo:::; hechos. prescindiremos aqní dc hacC'rlo para 
en ]ns é1rtíC'nlos sucesiYos iTlos contestando. 

A . 8oLA ....- LlJF:NAf.;. 

Carta del Emmo. Cardenal Rampolla al «Diario Catalan)> 

El Oir·ector, propietat·ios y redactores del Diario Catalan, perió-
• dico de Bat·celona que, como saben nuestros lectores, fué expulsaúo 

do la fr·acdón integdsla por El Sigla Futura, dirigieron, por mcdio 
•le su Rvòmo. Pl'elado, un meusaje a Su SanLidad haciendo protesta 
solemne tle no seguir mas que !as enseilanzas y consejos òe la Santa 
Sede, desligado.;; cle toda canipromiso politico, y de rom balir sin tre· 
gua ni descanso los et-rot·es y sisternas anticatólicos, y principq 1-
mcnte la masonet·la y todas sus funesta s doclri nas y consccucnc as. 
Al mismo liempo, el Director del periódico e~C'I'ibió una carta al 
Emmo. St·. Car·denal Ram polla reiterando aqueHa aòhesión a la. Ct\
terh·a. pontificia. y manifestando ademas que no quieren sina lo que 
el Papa quien y únicamenle cotno el Papa lo r¡uiere y en el tiempc. 
y las circunstancias en que el Papa lo quiere. Lament<íhase a la ver. 
dc que su decisiòn cle ser única y exclusicamente soldados de .. 'esu· 
Cl'tslo !/de s u San ta lgleúa a las Ordenes del Papa y del Episcopado, 
pero <le naclie mt'ts, les habia valido en estos ültimos mesesjlcra per
secucióll y {]raves calv.mnias de ciertos ¡¡eriOdicos. 

A estos clocumentos ha conleslado Su Erninencia el Cardena I 
Secretaria de Estado con la siguieote importante y signilicath a 
car·ta, que El Dio rio Catalan publica con orla y en letra autogr·a
fica. 

Sr. D . .T ost'• Pn llt'•H. 
1 liroctor üel JJia;·ío Catrr11ln: 

Mn.\' :-;eüor mío y de mi distinguido a prec i o: lla bièmlo
llJL~ a presm·udo a presentar a Su Santidad el :M onsn j0 que 
nsted mc hn. en \-iaclo a e~e fin. por conducto dql Exc:11w. se
ilor Ubispo de Barc<"lona, en su nombre)' en el clt~ ]o::; pro
pictarios y rcdactorec; del .Dia,·io ('otaló,?, mc ca he ahora 
el gusto de a~egm·arle el agrado con que el Pacln• Santo ~e 
ha dignado acoger su reYerente exposición, prin<:ipalmente 
cn Yista de lo~ propúsitos que usted manific!'lta dc confor
nuu·:-;c lici y puntualmente en :ms trabnjos periodh;ticos 
<'On lns cmseñanza~ ~ el es,píritu de la 8anta HC'dc. llcsli
gàJHlosc dc todo compronn'>o polít.iro. E~ esta la selHla por 
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la cual tlcbcn entrar toclos los católicos que sc pruden dc
adictos à la Ranta Aede, y Su Rantidad ahriga la confianza 
que el Di<uio ('ata/rJ.,¡. perseveranda en ese camino: pnPcla 
prestar n1nchos )' lmen0R servicioR a la can~a catòlica, tan
to mas que su::; nueYos propietari os quiereu c·on vêrtirlc en 
órgano de la 1 iga antimasónica . 

Celcbrallllo pues, las oportunas resolucioneH quo ahom 
so le han Romctulo, nuesko Santísimo Padro ha acco<lido 
gustoso à la petición de usted 1 y se ha diguaclo otorgar la 
bendición npoHtólica que con dicho :Mensaje so ha. soli ei.
tado para lm; propietarios, el dil·ector y los retlactores de 
la emmcia.dn. publicación. ~{e es grato esperar quo la. b<•n
dición del Vi<·arjo de .J e~mcristo sea el agua fecundant~ 
del buon terrena en que usted se ha pncsto. y con esta P~
pera.nza me l'<' pi to dc ust.eu afedüúmo Ca pelhí n s<~gnro 
servidor tj. h. s. m. ::\I. CAR. 11 \:\JI'()LLA. 

Roma 2 el{:' ~oviemhre de 1896. 

EL CENTRALISMO EN LA ENSEÑANZA 

i\o nc,s Jiguralnnnos que poco!'; momt.mtos clE>spm··~ <le 
lla hor publicrulo noRotros en esta Rerista lo:-; artíeulo~ ti
tnlaclos Ht',tJionulisrJLO y reJdPalismu) clemostrmulo L'11 ellm; 
el exclusivismo centralizador, viniese el cliario oficial, la 
Gr¿ceta. ú darnos la razón, haciénclonos 110ta1' qno 110 ~ólo 
ol exclnsivitm10 ó ogoísmo centralista se YO en ol Or(len evo
nómido, li torario, jm·]clico, etc., sino que tamhiún 011 c'l dc 
la cnsoJ1n,nzH: como venín nueRtros lectores, si so tnman ht 
molflHtin dc fijarsc en las signientes observacioues. 

Sa.bi<ln~ cle t.odos son, las prerrogativa:-; qn<' tliHfrutan 
los cntedraticos de la Univers1dad Central, y los privile
gios que esta misma Escuela tiene. entre e1los, Pl ser la 
úniea <loncle pncda estucliarse el cloctorado de totlns las fa
culta el eH. posc<:>r la capital del Estado espa íiol dos I nst,it.n
tos, ],aUarHe la asignatm·a de latín en cada Institnto ma
clrileflo dividida en dos secciones y muc·has otras <'osas cpH" 
poclría moH citar referen tes al período de estutliof': y <·nn rc
Iación a lns oposicione~ }?ara catechas: ser soh1111ClltC allà 
<lon<le aquéllns pucden efectuarse. en perjnicio de la P.ns<:
úanzn mt:-;ma y de los que la c1e~empeilan. Pcro falta ba 
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r algo para atianzar el Jespótico trono que el ecmtrali:-;mo 
tienc en la enseüanza. Y e:'>te algo lo ha hallaclo ·el minis
tro de ~~omento. Jmblicàndo un R. D., rcferentè <i la cnsc
fianz;a tlc la (rj¡una:-;ia. encontn1ndose en la partc dü.;pot;i
tiva d0l decreto almlido lo sig-uientc: 

~-".l'C . r> " Estt>s exàmene::;co._ (los que bau de sufrir ]oR as
pirantCti al tHnlo de profesor de gimna:-~ia) •sC' Yerificaní.n 
Cll la .B"'ac:ultad de Medicina de ~Ia<h-id allt<' llll rrrihunal 
11omhratlo por el rector de}¡:¡, UniYersida~d Central, ñ, pro
pucstn d~-.J decano. d~ aquell~ .:B-,acu.ltad, COlllJ?UCHto de los 
catedntticos cle H1g1ene y J!\s10logm c1e ln, mt:·nnn.. de clos 
profcsores nnmerarios de Gimmí.stica. uno dc InHti t.uto y 
ot.ro cxce1lente de la suprimida gs<-·nela: de un profr~Hor li
l>re tll' esta enseüanza. con titulo ofieial dc la carrera. Pre
tiidir:'t Pl catetlrütú:o de Facnltad ma:-; antjguo ,. 

1<:::; tlecir . qnc nsi como en los instituta:-; t<Hlos pu0.cle to
mar~, .. el titulo de hachiller. ,. en ]a:-; Un i n.:rsidadcs obtc
ner el g-mdo de licenciaclo. -pàra lo~ que a!'piran nl titulo 
de prntesor de ginmasia ba de :"el' con<liciún precisa tras
hularse ü la CLn·te, para efectuar lCis ejcrcicio::; petlid1)S por 
la ley. ]Wtjmlicando con ello los inlere::;es dc lns r.spiran
tes. nd•!mús de la~ 302<'50 peseta:; qne de ben a honnr éstos 
pt)l' derel' lws de examen. expedieiún rlel t.ít,lllo. et e. 

~ulalllente leyendo las prec:eilentes considl'nH·ionn:-; pne
d<! ,·ersc ln falta rle lógica qnc impera en la <lispo:--i,·ión 
m~ntarln. müxime cuando en easi tcdas las UniYcrsirlalles 
existe In J!"'aenltad de ) fetliciua. rlomlt..l según el art .. ;-> " !lc
ben ccl<·lnarse los exúmenes. 

Los que taltlisposiciónha~·an 0xaminntln, tlirún se halla 
Hdt.nd0 sentida raroy con-vendnín eon no:-1ot ros un qtie hay 
sobrante clc centralismo, sobrau te que pncclcm n pnntn r 1m; 
part.idari o:-~ clc éste en e] capítnlo, Rin fin. dP pri,·i legios y 
quo los r0gionali::-:ta~ dehen anotar en el dc> agrn \TÍo.-;. 

C'O~:.\[E P .\RPAL ::\1 \HQlJI~:-: . 

BOSQU.E:JC> :.E-3:I:STORICC> 

EL DE:-;A\TXO 

Pln:-;cnc:in e~ una deliciosa ~~ peqttelírt Yilla de Extrema- t 
dura; en nmgnna parte los morn:::; han dejaclo ln:'ts mo1m-
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mentos mara villo::>os de sn arqnitechu-a fautústicn. '1
1
oda

vía hoy los Yiajeros llenos de ailiniración se tletiencu de
lante sns calles tortuosas. formadas por cien pequeüos 
palacios encantadores, porque no se puedc llamnr <"011 el 
nombre de casa ú aqnellos ec1ificios rargatlos dc lindos 
adornos y qn<' parrcen tiCl" producidos por el caprieho cle 
1.ma hada oriental mús bien que obra de m1 simple mortal. 

Si ella so com;erva asi en nuestros tiempos. jn~gau el 
espectàcnlo que hacia nwdiac1os del siglo xn. Plasencia dc
bia presentar. ¡.Tuzgaü de la impresión que dcbía protlncir 
en la imagiuaeiún ar<liente y poética do nn jú'ïOn qnu por 
to<la maravil1a lmhin nsto la humilüe iglesia dula villa do 
Pila.s y I a.s pobre!-' ca haiias agrupada s a lrededor (1 P n cpwlla 
iglesia! 8orprcmlido, conmovido basta derramar lúgrimas, 
iba de portal en portal, jtmtando las mano:;, clev<índohts al 
ciclo y dcjanclo eHcapar esas sencillas ex e larna<.:ionPs por 
las cualeH lo:; espaíioles clan a conocer sus emocione:-~, Lla
mando en su auxilio la leyenda entera de lcJs ~mnt.o:-~ tlcl 
paraí:-;o. 

-¡Santa \'irgen María ~ San .José, cnèlu bell o C.:ti c~o! 
¡Jesús Sah-ador mío, 11ué casa tan hermosa! ¡San Esteh<m, 
mi patrón, mann-illas sou e:-;as clignas <lel parnbo~ 

El que hahlaha así ~ sobre aquellos moHmtwnto:-; de 
Plasencia. que le prodncían una impresión tan yi\·a. era 
un jnveneitu do uno::l qnince à <.lieci:;e]s aílO:->. en su fi:·amo
míu atlmirúhase eierta helleza varonil ~-morena t¡ne carae
terir.a en ~~:;paúa à los montaúeses; alto, YÏY0 1 muy airuso, 
sns nwnon~s gestos Llenotaban cierta e]eganeia na turnl ep te 
da 1ma orgn,nizaC'ión mag11anirna y que :'!e tle:-~cnhrc con nn 
ejon:iciu continuatlo junta à 1.ma vida sohria y lleua de ne
tivüla(l. YcHtido :;pgún las atracti\as nsanzas tlc loH nl
deauos do Andalnría, llevaba por to<.lu equipajc nn :mr·o 
dc lann tlc n1e~clilla mny pobremente aüonuulo. 

Cmmdo el joYcu \Íajero lo hubo rccouitlo, 'i:-~to y nd
mil a ell) tLHlo, se sontó sobre las gradas tle un momlíjterio, 
doHcargó el :mco de sns cspa]üas. le pnso a sns piés ·' sncó 
nlegromcn te tm pnn U. e <..:entenc. frotó la corteza cou una 
gran ceholla. man,iar fa,orito de lo::; espaúolcs. D0spuús de 
lo cua] rompió en <lo::; pedazos el pany se pu:-;o ú cumer U1H1 

dc :m:s dns mitndt•s con un apetito que rnyahq eu \'ornci
Llad .Y cpw lc! hizo bit:n pronto Llar otro ataqnc ú la ~cgunda 
poreiúu qne hahía dejado sohre,su ::;nco! 

Otru vinjcro, (ple pareciemlo un poen nub \'tPjn ~· <lel 
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{'11<11 el miserahlf' ata-vio no alteraba en nada :-;u l>uen sem
ldalltc. c:ontemplaha tan Yigoroso manjar, y no pudo re
prilllir nna carcajada cuando le YÍÓ comer la segunda mi
tad d~l pan. El uiüo leYantó deRdc lnego los ojM enojados 
sobre aque] qne le trataba con tan pocc)s moclales, perola 
alf~gría ;Jelrecién veniclo em tan fi-anca. tan comnnil'ativa, 
qtw lJorrnndo aqnell1ermoso enojo. captósc sn BÜnpatia. 
1\o tanlú en responder con carcaja<1as ú las que le habian 
<'lJOjado y tenninó por ofrecer al deR<.:onocido JH=trtir con él 
mt <lc~aymto prinripiaclo bajo tan alegres nuspicioH. 

~~1 otro. ron una serieclacl cómica. miró Jo que reKtaba 
de pau: 

-Ri tenc'•iH hnen Rpetito, mi c;ompnfwrn, llll' pm·cco quo 
110 HH hc'~is apreciar mucho el n petit o do !oH <1euuis. ¿Qué 
qn(m'•is qne haga yo cle este escaso resto <1P p~111 on ol eual 
<!c:l!é1is unaH miraclas cle coclicia y <1c pe:-mr? PPro invitación 
por in vi ta t:iún: \'Os me habéi::; eonYÍ<larlo <Í vnestro festín y 
yo os ilwito al mío ..... Tengo motiYo~ para <'l'cer qno <Í pe
:-;m· dc· ln comüla con que os hahéi:; regalntlo Um bi011, o:-; 
quPc1n aún hastante apetito para hnrcr honor ú este pastel. 

~ I it•ntra~ tlecía e:;to el extTal\jcro sacó tl(l su RH<·o un so
hcrhin pm.;tel: cnya corteza dc oro. a la simple ,·ista, hal·ía. 
d<'ITetirse ln hoca en agua. C'uando huhn <lejallo esta ma
ra,·illa gastronòmica Rebre sns rodilla:-;. c1csató tle sn cin
tura nna pectnena hota de cuero hincha<la por un l'X<¡nisitu 
vino de Yaldepeúa~. Después que el pastel fné rcligiosa
ll1PI1tP di,--idülo en clos partes iguales. cada cnnl sc pnso à 
('omer: el nclolest·<:>nte, como si no In hnhi<'sr heehn <le ocho 
días. el joYencito como si no huhiesc cle,·ora<lo Ull pn u <¡UL' 
p0sc.tha tres lihras por lo ruonos. La. hota no f'ué tampoco 
nl\'itlalla y rcrihiò frecuentei"\ ahrazos. fle lllo<lo qne ln voz 
<lP los mH'WJs amigos se animò, :m minuln ::-~e puso mt'1s bri-
11n.nte y hahlabau con alegre rego,'i.io, Gua.uclo tlc rcponte 
la. pucrta del daustro se ahrió con cHtr(•pito, para clcjar 
pas<H' <Í. nn homhre completament e Ghrio :v <Í· qni<';n nn mon
jc cmpujnha ó nuís bieule echaba flwra C'Oll Yiolencia. 

-¡ F'uera do aquí!-gritaba el monjo. ¡ fnera <le aquí, 
lll Ís<'1'ê1 ble! i<lllf' te atreYeS a prc:-;entarte bOO<lo Cll eR te lllO
llêlStCl'ÍO: l{lll respeto à lo sagrado dcllnp;ar, sin eousidera
eióu <t lns tral>ajos qne te estan confiades! ¡Fuern de ahí! 
y uo te vean jama~ mis ojos en este reeinto: ú teme la ira 
del fi·aile ~-\rscnio. ¡Qné h!ln de lmC'c•r:-;e todaYía, gracias 
<i, tu intemperanl'ia. los preparatiYns <1e la e0remouia de 
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marrana~ ... ¿Que hact•i::; aquí vosotros? ¿Desde cuàndn las 
gradas ttC llll l'OllYCUtO Hll'Ye11 cle COmeclor a do~ lllSOlentc:-? 
-A:iíadió clrcligio~o. arrojando sobre los tlo:s júvene:-; ex
tranjero:-; el mal humor que le ba bía protlu('ido el hn
rracho. 

-¡No os cno.iéis, Padre!-rerJlicó el jo.-eucito,-mien
tras que su compaüero se preci:pitaba a recoger lolj restos 
del paHtcl, nmonazndo por el p1e del mon.je:-¡No os eno
jéis! ¡Croímnos r1ne nnos religiosos que predicau b earidrul, 
no not:> repro<"ltnrían como un crirnen llahernos scntntln ú 
Ru puel'tn, para corner un poco mas cómouos! 

_rrú ha.blaH muy atrevü.lamente,- replicó el llWHjo, el 
cuu I Re t.n"tnqui]jzaha cYiclentemmtte del mal humor, <11ttc 
la genti lezn y la fantasia del jo,en moutaflés.-¿Cómo te 
lht1na::;r 

---!.}1};tohaa; y ¿,yos Padre? 
A esta pregunta familiar. el monje le miró con aire \le 

sorpresa, y respondió después de nua eorta ntciln<'ión, 
como si l-1 hnbicsc faltado desde luego. dieieudo otro 
nomhre: -

-P<uln· .\rsenio. PPro tú no mc has üidw uHis <ttte tu 
nom brc do pi la, ¿,cual es el de tu familia~ 

-Esto es un secreto. 
-¿Por q m'• motiyo;> 
-Pnrc¡uc yo me hr eseapado de la casa de mi pndrc. y 

si os lo tlijese, vo;~ podríais comprometerme. pouien<lo so
bre illÍB ]mollas a los qne me pers]guen, SÍll duda. 

-¡ I~:scapnn;c dc la casa paterna! esto o::-tú muy ntal. .. 
¿,Qu<'• motivo te ln~ imhwitlo a cometcr nnct aeción tnn cul
pahlor 

-El dcHeu tle ver à Vehízqnez y sor aclnütido entro :-;nH 

discíp11lm;. 
-¿'Jlú ores, pues, pintor? preguntó el patlre ::;onl'iemlo. 
-Si,-ro¡.;pondió elnifio enojado de aquella sollri~:;n clcs-

cle11osa,-sí, yo soy un pintor, iliscípnlo de J unn del Cns
tello, mi tío.' Hi cste digno pariento no hubiese mnertn, yo 
seria foliz n Hll Jaclo, ~·no rne vería obliga<lo <l vorrcr por 
montes y vall es para encontrar o tro macstro .. J nan del 
Castella mc lmbia tornado en su casa ' me euseúaha :m 
arte: cuttmlo élmnrió me enganai·on. liaciéudome voh·cr 
a ca~a de mi paclrc: ca~ado en segtmdas unpeia::l, hacía 
t·re~ anns, con la mnjer mas a\ara y mas cruel de E::;paña. 

Ella quería bacenne nn aprendiz zapatcro: :;in tener en 



LA ACADEMIA CALASANCIA 

cuenta mi YOC'acion de pintor. sin teuer piedad de mis hi
grima~ y de mi desespero. )li pa<.hc dt·hil: mmque hueno, 
:-;e amoldó a tales pro,ectos y me hizo entrar cle aprendiz 
en casa de un artesaño. Dos días despnf.s yo Yiajé. libre. 
alegre ~· éÍ grandes jornadas: para l1allarme nuí.s pronto 
c:cr<"a de Yelazquez. ~ 

-Yo deseo poner tu talento a pnwha,-dijo el monje, 
al cua} la babladm·ía del 1riño pareeía ontretencrle mucho: 
-yo necesito: prccisamente. un pintor para rcemplazar al 
cbrio lJllC acabo de echar íuera del convcnto, si yo estoy 
eontcnto de ti... si vercladeramente estas en eHtado dc pin
tar do::; cscuclos .r algunos adornos, ganar~:h; una picza de 
oro ... EH to te conviene. 

-¡Perfectamcnte! ¡rna pieza de oro! ... ella mc daní 
]o~;; lllNlios para acabar mi Yiaje. ~-a qur mi:-; últimos ma
ravcdiseH hm~ serYido esta maüaua parn pagar el pnn que 
dcbia ser tollo mi desa~llllo. cuando cste digno .im·en me 
ha ofrecido. generosamente. la mitad dc su pa::~tul y dc su , 
vino de Yaldepeúas. También. Padre~ f;i e:-; de vuestro 
agrado: me conformo en haceTle m~ a:-;oeiado en la cuestión 
qnc me proponéis. él arreglara los colores y re ci biní la mi· 
tad de la 1:;tUlla crue rne prometéis. 

El monje miró al companero de Esteban. en el que no 
había podido aím fijarse. I 

-f:h yo no me equisoco. joven. llcYàis )a in:-;ig·nia de 
los cauhvos rescatados por los Padrcs dc la Trinidàcl. 

-En cfecto. yo he llegado de ArgeL clonde he ::;nfi'ido 
durante tres aíios enteros los suf:rimientoH del cantiV('rio. 
Dios me lm hecho la gracia de poner término ú tantas de:::~
diehas y me 'eo libre y he vnelto a la noble tierra e:-;pa
iiola. 

-¿Cua] era vuestro oficio .antel:! de c;aer en manos de 
los bcrberiscos:> , . I 

-Solda do. 
-¿ Volveréis a pro:-;eguu· el servici or 
-Ya no pueclo: 1m arcabuzazo me ha roto el l)}·azo y 

me es imposible "Yolver a manejar laH annas. 
-¿,Puc:-:;, qué pensais ser? 
-8oy pQeta, romancero. 
-¿Poeta. rornancero? ... Pero. huen Dio:;, fonnúis. pnes 

VO!iOtros clos una caravana de artistas~ ... ¡Està bien! mien
tras que "Yuestro compa:fiero pintara los escndos yo nccesi
to que componguis dos clivú;as para estos escudos, y r~ci
biréis como él una pieza de oro. ¿El precio os con,·iene? 
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-~i. 
-¡A la obra pues! entrad, ~i1:> maestros. y t.rahajntl 

con arclor, p01·quc e:-; 1weeiso que todo esté thspnesto para 
maúa na. 

Dieicmlo csto elmonje, introd\1jo a E:-;t(·ban y :-;n eom-
paíiel'O en el e oro tle )a Iglesia. el onde todo pareda prcpa
rarse para una ccrmnonia flmebre. :Xcgras C'olgadnrats sal
picada:- dc adornos C'o)gaban de lo alto de la:'i Golnmnnsr 
rclevadal:> tlo trec lto en trecho por esplém.lidll:-; Horones de 
plat.a. Cnuclclabros alzahan en totlas partes sus cabl~zas 
cargntla:-; dc cirios para formar tma capilla anlicnte, y en 
medio del coro sc veia tm catafalco cnbierto cle nn rico 
pailo t.le~ oro. Mientras que los clos jóvenes mira bau el cs
peetàenlo con sorpresa, elmonje rnostraha la :-;atisfacción 
de un <tutor tllle asiste à la repetición de mul cnm~·clia de 
su invonei<'ln que se va a representar en segnüla. 

-¿A quó C'eremonia estan destinac1os touos eHtos pre
parn,tivos:->-prognntó el compaúero de Estehan. 

-A los ftmeralcs de Carlos Y,-respondiú elmonjc con, 
énf'asiR. · 

-¡Qw"·! ¡el emperador esta mnerto! ¡qué! c=.Vno de los 
mús va::;to:-> ingenio::~ delmunclo se ha apagado? Perclóne
mc, Pacln~; pero de vnelta a Europa desde hace sólo dos 
clías, ibrJloraha este terrible suceso. ¡Qué! ¡Cm·los Y eRta 
ruuerto! ¿,E::-;paüa ha perclido aquel que le ha hía hec ho tan 
grantlt> y tan gloriosa:-> 

-Sen'•nate, jovcu, Carles V no ha entregado sn alma 
à Dios: élno està muerto mas que para el mumlo. Disgn~
tado de la gra mloza y del poder, c1esengaiiaclo de la gloria, 
ha dojado ol trono, ha anojaclo el cetro imperial à sm: pies 
y ha eolocn.do sobre la frente cle su hijo una corona que 
pesn, detnasiaclo sobre la snya. 

-Padro, vos OR queréis burlar de mí, jauuí.s el empera
dor Carlos V habra cometic1o esta falta. El sabe lccr cle
ma.siaclo eu el corazón de los demas hombre!'l, para tlosco
nocor do osta suerte los seCl·etos del snyo. 

Ca.rlo:-~ V sü1 el porv-enir, sin el trono, siu g·obernar el 
univonm eon una sc:úal de sn dedo. ¡Ay de mi! ¡Dios mío! 
¡serú un cucrpo :;in vida! 

Es irnposible que inteligencia tan fnm·te, una volnntad 
tan poderosa, so avenga a condenarse a la inacción. 

Yo os lo repito, vos qucréis burlaros de mi, Padro. 
Lo que yo digo es •¡-erdac1 ... Carlos \T ha rechazaclo con 
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<J] pic el poder imperial; ha ahandonado .1ladrid: se ha ido 
a refugiar en un eonvento: se ha hecho monje. y para aca
bar de romper con el mnndo y sus deplorables vanidades. 
maúana. aquí. en esta iglesia de San .Jnsto, sc eelebranin 
sns funerale~ ... y después no se hablarà mas de CarloR v ... 
no t¡netlant. tle él sino un nombre vano en la historia, y en 
este convento un cuerpo que acaba los sufrimientos, rm 
•·uerpo que pertenece ya a la tumba, llll alma llUC espel'a 
con nnpaf'ic·ncia la bora que Dios la Uamara <t sn seno. 

- Yo no puetlo dndar de la verclad ue ''ne:-;tras pala
bras, Padre ... ¡Pero qué triste ejcmplo dc la nada huma
na y de la de bilidad de 1mestra inteligenC'ia!. . . ¿,q nién ja
mús lmbiese podido prever este gol pe iuo:-lperado? ... El 
()mpcrador Carlos V ha perdiclo la razón ... so lm Yuelto 
loeo. 

Wl monjo pa lidec.;ió de cólera y cogiú c·~m \'Ïolcncia ol 
ora zu del .i o ven. 

-Qué die es. insensata: Carlos V goza de toda sn razt'm. 
-No. Paclre. no es posil)le. Si Carlos V 110 està heriL1o 

pnr la 1nano de Dios, s1 conserva su razón como YOl:l decís. 
no :-;<' cxpondría de esta snerte a ser la burla de ~~nropa y 
del ~lnndo entera. 

-Si quería entregar en adelante su vida ú Dios y no oc.;u
pat·se uuis CJUe en la oración: no podia hacerlo guardando 
Ja corona~ ... En el supuesto mismo de que sn abdlcación 
no fné m1a ¡n·ueba cle sn loem·a, estos funeral eR anticipades 
de (jlle vo8 me hablais, esta ceremonia ridícula qne Ya a 
eelebrarso mañana. aquí en el mona:;terio clc San .Tusto no 
lo prneban bastaute. ¡Hay cle mi! ¡Dios mío! ¿La. dcmencia 
del emperador Cario:-;\? ¿Había de acabar de un modo tan 
ridkulo:' (.No podria imitar basta el final buen Cario Mag
no. del cual se l1a mostrada émulo y del cual hahia celiido 
la coronat' 

He veia, sin embargo, que las pctlabras del jo,·en entre
tenfan y herian al mismo tiempo al mouje: pero sncesiva
mento sn fren te ::;e anugaba 6 se dilata ba sn rost.ro con una 
som·i::;a. 

-Tu barba no es aun bastante espesa, jO\'Cll poeta. 
para gne juzgues las acciones de Cados V. Ponto a tl·aba
jar y à componer las clivisas que yo te he potlülo, mientras 
que ~u eompañero \'a a pintar los escudos qne de ben llevar 
las divisas de Carlos V. Esteban, tú encontraràs en este 
libra todas aquellas que debes tomar: no oh·ides ninguno 
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de los títulos dc Carlos Y, empeTador de Alemania. re.Y dc 
Espaüa y de lai{ l ndias, r ey de lm~ Paises Bajos, empera
dor dc los Romanos, rey de L ombarilia, etc. Yo Yendrt'· 
esta nochc à asegm·arme si vosotros sois dignos de la C'Oll

fianza que os he mostraclo. 
RI mouj e ~e alej 6 y los dos j óvenes sc a prestarun à la 

obra; Esteban con la paleta y los pincele:; à la mano. su 
compaflero, Hcntado al pie del cataf~llco, con la cahez.a 
apoyada sobre una clê sns manos :; eon la otra eubriem1o 
cle versos s us ta blillas. 

(('on/ i l lll(li'Ó . ) 

TELEGRAMAS DE CUBA 

I 

La Babana, 12 de J un io: 
Me dicen desde Pinar 
que ha librado un gran combate 
nnestro e,i ército lea!, 
causandole al enemigo 
treinta haj a 3. Ademé.l 
hay tambien 60 heridos 
r todos de gravedad. 

Neceaito que m J eD\·fen 
contingen ts mih tar. 

li 

14 .te Julio: en Ttla 
on encuentro s1ngular 
ha oausado a los mambises 
nu dispersióa tota l. 

Los soldados espat1oles 
ain ninguna r.ove Jad. 

.Enviadwe tnas refuerzos 
por mas que esto no va mal . 

IH 
16 d 3 Agos~o : en ~'\pa 

una viotoria basta allà! 
Han muerto oien insurrectos. 
N uestro ejéroit , , ademaa, 
ha ealido oasi ileao 
de ese encuentro colosal. 

Me haoen fal t a en es ta I .da 
cuare nta mil hombres mh . 

IV 
24 de 8 eptiembre: 

E'Btamos sobre un voloan; 
pero graoias al arrojo 
·le los valient.ss de aea, 
cada enouent ro q:te t enemos 
es un enoui3nt ro t riunfal. 

El de ayer exoedió en mueho 
a cuanto pude as pirar ; 
ni una baja en u uestras filas ¡ 
de ellos ... una infiaidad . 

Faltan hombres: por ahora 
Lreint~ mil me bastan ya. 
Cuando hagan falta otros tanlos 
vo I veré a telagrafiar. 

Por el expedidor 

ALF'RB:DO E LtAS 

~~~ .. 
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REVISTA DE LA QUIN CENA 

r\uestras previsiones han obtenido la realización mas satisfac
toria. ;\o sólo auguramos, en ouestra anterior quincena, un éxito 
lisonjero para el proyectado emprés1ito nacional de 400 millones 
de pesetas, sino que adelantamos la idea de que, con recursos P.ro
pios, podria España cubrir el grande empréstito de 1,coo mdlo
nes, si Ja Prensa de gran circulación lo patrocinaba con decidida 
empeño. Los hcchos, conocidos ya de nuestros leyentes, han de
mostrada que no era excesiva la confiaoza que nos inspiraban el 
patriotismo y la riqueza de los españoles; y eso que los Diarios de 
mayo r circulación se han limitada a informar a los lectores, de las 
bases, del desenvolvimiento y del éxito del empréstito , al cual no 
han combatido, pero tampoco han patr.ocinado. Pero el Goqierno, 
temeroso tal vez, de que la suscripción al empréstito nacional no 
alcanzara la suma apctecida, se dirigió a los Sres. Obispos, en de
manda de que recomendaran a sus respectivos diocesanos el em
préstito; y los Rdos. Prelados, atentos a la voz de la religión y de 
la patria, no sólo resolvieron desde un principio intert:sarse en 
cuanto alcanzaran sus recursos, sino que instaran con eficaz em
ptño a su clero y pueblo a que concurrieran con sus ahorros a 
facilitar la prosecución de Jasguerrasque Espatla sostiene en Cuba 
y en Filipinas. Las Pastorales de los Obispos han suplido con ven
taja los artículos de los Diarios de gran circulación. La lglesia ha 
venido en apoyo del Estado, para neutralizar la acción antipatrió
tica de Jas logias masónicas, promovedoras de ambas guerras se
paratistas. Y conviene muy mucho fijar Ja atencióo sobre esto, ya 
que toda la perturbacióo política que nos trabaja y empobrece y 
debilita de~de principios de sigla, proviene en último resultada, 
del empeño de los partidos militantes en determinar, estatuir y 
dejar afianzado, si el Estado debe apoyarse en la lglesia, 6 si debe 
apoyarse en las logias, ó si debe buscar el equilibrio ladeandose, 
ora hacia éstas, ora hacia aquél_la. Et nunc, reges, intelltgile,· e1·u
dimini qui j udicatis ten·am. 

Pero si es lisonjero el éxito aLcanzado al realizar el empréstito, 
y con ella se han puesto de manifiesto el patriotismo y la r iqueZl. 
de los espafioles, no obstante, dejan impresión triste en el animo 
el estudio y coosideración de Las suscripciones anunciadas¡ pues 
la indole de las mismas demuestra por manera convincente, que 
los afiliados a los partidos militantes no han sabido p rescindir de 
sus aficiones políticas, ni aún en esta ocasión eminentemente na
cional y patriótica. Con razón dijimos en nuestra anterior Revis
ta q ue el verdadera patriotismo, el espíritu genuinamente nacio
nal, no debla buscarse en los partidos que agitan a La Nación, sina 
en esos 1S millones de españoles que vi ven alejados de la politica 
y que, j untamente con algunas personas y entidades afectas a la 
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situaci6n dominante, son los que en realidad han cubierto el em
préstito nacional. 

* ... * 
Las operaciones militares dirigidas por el mismo Weyler en 

Pinar del Río, han empezado bajo los auspicios mas lisonjeros. 
Cuantas posiciones, fortificadas por el enemigo en las sierras de 
Rubí, han sido atacadas por nuestras columnas, han caído en po
der de las mismas, bien que algunas de ellas han debido ser to
madas a la bayoneta, con no poco estrago de los enemigos y con 
sensibles pérdidas de nuestra parte. Con todo, preciso es confesar 
que a la hora en que esto escribimos, no se ha librado ningún com
bate decisivo, gracias a lo poca resistencia que los insurrectos o po
nen al empuje incontrastable de nuestros valientes soldados. Casi 
puede con toda certeza aseverarse, que no se lograra empeñar nin
gúa combate de influencia decisiva en el curso de las operaciones, 
sino es que se consigue constreñir de tal manera a las huestes con
trarias, que éstas se vean precisadas a luchar 6 sucumbir, 6 ro que 
es lo mismo, mientras no se vea el enemigo obligado a cÒmbaür 
teniendo coartada la retirada. Deberían tener presente los impa
cientes y neur6ticos, que es asaz difícil acabar con un núcleo res
petable de hombres armados, cuando éstos no aspiran a hostali
zar al enemigo, sino que por el contrario ponen su empeño úni
co en evitar los combates, cual si fueran gavillas de malhcchores. 

Muy diterentes son las condiciones que otrece Ja guerra de Fi
lipinas. El general Blanco se balla frente al enemigo que no huye 
delante de él, sino que le espera arma al brazo detras de Jas trin
cheras, apercibido a defender basta el último trance las posicio
nes que ocupa. No se trata de cazar al enemigo y exterminarlo par
cialmente: si no que debe lucharse en Cavi te de potencia a potencia, 
empeñados los rebeldf!s en mantenerse en los tuertes donde se alo
jan, y empeñado el General españ0l en batirlos y lanzarlos de sus 

. posiciones. Es aquí cuesti6n de una importante acci6n de guerra , 
donde pueden brillar los talentos militares de los jefes de opera
clones, y donde el valor de los combatientes ha de ponerse i1 dura 
prueba. Por donde es licito pedir y exigir al general Blanco, lo que 
no es licito exigir y pedir al g<meral Weyler: aquél conoce la po
sici6n, número y elementos militares del enemigo, y puede facil
mente calcular la resistencia que ha de Op')nérsele; Weyler ha de 
esforzarse en envolver a un enemigo verdaderamente n6mada y 
trashumante, que se repleg.:.t 6 se dispersa, para mejor evitar el com
bate, y que a Lo sumo intenta alguna infructítera sorpresa. La difi
cultad que ha de resolver Blanco es vencer a los rebeldes; la que 
ha de resolver Weyler consiste en poder combatirlos. 

* * * 
Por fin, se ha llegado a un tratado defloitivo de paz entre Italia 

y Etiopía, tan ventajoso para é;ta como bochornoso para aquélla. 
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Jtalia reconoce y promete respetar los derechos soberanos de ~!ene
lick y limitar su domioación a sus antiguas posesiones de la costa 
de Er} trea, y pagar una credda suma por el rescate de los prisio
neros italianos que estan detenidos en Etiopia. Tiempo hace que 
estos infelices podían baber regresaèo al seno de sus desconsola
das familias, merced a las gestiones patern~les de León XJII, que 
al efecto había enviada a la corte del Menelic k al patriarca cop to 
Macario. El propio Emperador etíope confiesa que había gustosa ac
cedido a los deseos del Papa,y había dispuesto que los prisioneros 
regresaran a su patris, acaudillados por el Patnarca copto, cuao
do uoa felonia del Gobierno italiano le impidió llevar adelante tan 
laudable resolución. Firmada la paz interina, y mientras se gestio· 
naba la paz definitiva, la escuadra italiana, faltando al derecho de 
gentes, apresó en el mar Rajo un buque que llevaba cargamento 
de armas para el Menelick, quien, sorprendido ante tamaña des
lealtad, mandó suspender la entrega de los prisioneros, garantia 
única del arreglo de paz que estaba negociando. Asl logró el Go
bierno üaliano que los prisioneros no tuvieran que agradecer :;u 
rescate al Pootífice Romana, prefiriendo cometer un injustificable 
a tro pello del derecho de gen tes, a que la Italia col ma ra de ben di
ciones y aplausos al Vicaria de Cristo. Pero León XIII, haciendo 
publicar los documentes que han mediado entre la Santa Sede y 
el Emperador de Etiopia, ba puesto en evidencia el proceder iní· 
cuo del Gobierno italiano, y la poca solicitud de éste para lograr 
la libertad de los prisicoeros. 

:I.~FORT A.NTE 

!toga mos a los seilores susc¡•iptores, cuyos abonos hayarr ter·mi
n:ldo y piensen seguir hunrandonos con su concur·so, so sir·van 
anuuciar· su propósito a esLa Atlministracíón eon la mayo¡· antici
pnción posi ble, a fln de que el servicio de sus rcspectiYos abonos no · 
suf1·a l'Ctl·aso. 

A los scilot·es suscriptores que hayan recibitlo una ca1·Ln ciJ'cu
lar· de esta Atlministración, y no nos l1ayau contesta do, les suplica
mo~ se sirvan efectuarlo cuauto antes, pues de lo contr-ar·io tendr·la
m.os que suspontler el em·ln de sus respectivosnútnel'os. A lo~ ser1o
res qua hayan r·emitido directamente por cat·la a esta Atlministra
ción el irnpOI'Le de sus suscr-ipciones y no hayan reribiclo aún el re
ci bo conespondientè, les suplic;1mos que a la mayot· bt·evetlact nos 
lo mn•.it1estell, porque pudiéranse haber extra.viado las cartas y 
da¡· luga¡· a malas inteligencias y en extremo lamentables. 

- a;,. ·c-..·=-.·~ 
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SP s upi ica a los seiiores Acactémicos e¡ ue tengan en s u poder 
obr·as pe1•tenecientes a la Biblioteca de ésta Academia, sc sirvan 
clar cue11ta al seilor Bibliotecal'io a fin de que 1:3ste pueda completat· 
el Catàlogo. 


